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1 ~· T R o D u e e l· o N 

Antes de la for~acibn eel Ministerio P~blico, existtan ab~ 

sos de autoriaad, ~xtorsión e lnjusticias. Esto se agudizaba

caaa vez ~~s, por lo t3nto era necesario crea~ un aparato, el

cual impartiera JUSticLa y que tu~iera una gran responsabili-

dad entre un qobierno y su pueblo. 

El Ministerio Público dia a día debe perteccionarsc, oar -

plena contianza en l~ ~colación, tener una gran nonestidad y -

loqrar mayor ~xito en la l~particiifn ae la justicia. 

Dentro de la ConstituciOn Política de los Lstados Unidos -

Mexicanos incluye que el Ministerio Público esta establecido -

de sus principales atriouciones. 

En el artículo 21 de la Constitución Política de los ~sta

dos Unidos Mexicanos en la que establece que su atrioución fu~ 

da~enta1, dentro de la práctica este no solo persigue el deli

to, sino que además también establece otras actividades de la

Ad6inistrac16n PÚolica. 

1a que corno ta norpa const1tucional, las leyes que io org! 

nizan, y la jurispru~encia, establecen que el Ministerio Públi 

co la titularidad ee la acción penal. 



En la realización de los actos del Mlnisterio PÚblico a 

las normas constitucionales, esta debe de ser cada ve~ ~ás, 

2 

y esto es que e! pueblo solicite su intcrvenci6n y nostrando -

plena confianza es su l~part1ci6n de Justicia. 



CAl'lTULO I 

A.~TECEDENTES 



1.- ANTECEDENTES 

A) Antecedentes Generales de la !nstitución del Ministerio ?~ 

blico. 

Esto es recaudado a través de la historia en la que nos

mani~iesta desdo los pri~eros cocienzos de la humanidad, ya -

que con ellos como la fuente de ur.a Ir.stit~ci6n que establece• 

una forma política jur!dica, ya que se ejerce una experiencia

de un mo~ento dado. 

Ya que al referir~e desde los tiempos primitivos los -

ele>:>.entos de inportancia y de ideales de carácter esto se lle 

vaba a través de situaciones importantes de aquellos tiempos -

que estaban al ;:iargen del Derecho, ya que cada quien lo en ten-

día en función de la fuerza de sus semejantes ha~ta que se re

gularon las relaciones entre los sujetos, surguiendo con ellos-

la costumbre COQO una fuer~a de los act~s reinterados 

pués, como formas concretas de~ orden jurídico. 

des---

Luego el estado aparece en el marco de la historia jur1 

dica co~o un regulador de relaciones entre sus ~iembros, ya -

que el derecho de castiqar a los infractores de las norDas -por 

el cismo establecidas y justificando ~ayores medio de defensa

social. 

En conclusi6n el que maltrate a un ciudadano, este tie-



ne en u~ momento él apoyo en que el estado le brindarg su pr~ 

tecci6n co~o soberano y vengando su agravio en la que fue su-

frido, as{ el Minísterio ?Úblicc, su objetivo que se lleva a-

consideración en este análisis significa en su desarrollo ju~í 

dico u~o de los ~edios en que el Gobierno establece para con-

servar su unidad y ~r~ser7ar las intereses individuales que-

presenta. 

S) En México. 

" El Ministerio PGblico en Mixico en su relaci6n en la -

historia se ha llevado con ~n desarrollo político y social de 

la cultura prehispánica residente en el territorio nacional,-

destacando en forrna principal la organiiaci6n de los aztecas, 

puesto que se han realizado estudios de los cuales prestigia-

dos autores, se desprende q'.le la faente de nuestr~s instituci!?_ 

nes jurídicas no debe buscarse únicamente en el antiguo Dere-

cho Ronano y en el Derecho Español, sino también en la organi 

zación jurídica de los az.tecas-" { 1) 

Entre los aztecas imperaba un sistema de normas para • 

regular el orden y sancionar toda conducta hostil a las cos-~ 

turnhres y usos sociales. 

El Derecho no era escrito, sino más bien, Ce carácter-

(1) Colln Sanchez Guillermo_ Derecho M,~i~~no 4e Procedimientos -
~ehalés, Editorial~.'eol:rúa..· Edic..iéin .... i;, 1937. 



consuetudinario en todo se ajustaba el régi~en absolutista a

que en ~atería pol!tica hab!~ llegado al pueblo a~teca. 

11 E~ pouer del nonarca se delegaba en distintas atribu-

ciones o funcionarios especiales, y ~n materia de justicia, -

el (Cihuacoatl) es el fiel reflC.jo de tal afirmación. El Ci

huacoatl desempeñ3ba !uncione5 muy peculiares: au~iliaba al -

Hu&1tlatoani, vigiliba la recaudac16n de Jos trioutas1 por -

otra garte, pres1día el Tribunal de Apelaciónt además, era -

una especie de consejera dei monarca a quien representaba en

a19unas actividades, como la preservación del orden social y

militar."12) 

Otro funcionario de gran relevancia fue Tlatoani quien 

representAba a la divinidad y gozaba de libertad para dispo-

ner de la vid4 humana a su arbitrio. 

Entre sus facultades, reviste importancia la de acu-

s~r y perseguir a los de1incuentes, aunque generalnen~e la d~ 

legaba en los jueces quienes auxiliados por les aguac1les y -

otros funcionarios, se encargaba de aprehender a los delincu!_n 

tes. Es preciso señalar que la persecución del delito estaba 

en Manos de los jueces por la delegación del Tlatoani, de tal 

manera que las funciones de éste y las Cihuacoatl eran juris-

(2) Col!n Sanchez Guillermo. Ob. Cit. p. 95, 102. 



dicionz.es por lo cual, no es posible indentiflcarlas con las 

del ~inisterio Público, pues si bien el delito era perseguido, 

esto se encontraba a los jueces, quienes para ellos realiza-

han las investigaciones y aplica~an el Cerecho. 

Our3~te la época colonial las instituciones del ~ere-

cho Azteca sufrieron una honda transfornación al realízarse -

la conquista y poco a poco fuer~~ despiazadas por lo~ nuevo~ 

ordena~ientos juridlcos traídos Ce Españ~. 

El choque natural que se ?redujo al realizarse la con

quista, hizo surgir infinidad de des~anes y abuso de parte de 

funcionarios y particulares y ta~bién, de quienes escudándose 

en la prédica de la doctrina cristiana, abusaban de su inves

tidura para cometer atropellos. 

En la persecución del delito imperaba una absoluta --

anarqula, autoridades civiles, oilitares, y religiosas inva-

dían a las perscnas, sin más licitaciones que su capricho. 

Tal estado de cosas se pretendió a través de las leyes 

de Indias y de otros ordenamientos jurídicos, estableciendose 

la obli1ación de respetar las normas jurídicas de los indios, 

su gobierno, policía, usos y contut:\bres, siempre y cuando no

cont.ra vinieran en el derecho hispar.o. 

La persecución del delito en esta etapa, no se encom6:--



a una ins~itución o funcionario en particular¡ el Virrey, los 

CobernaCores, las Capitanías Genrales, los corregidores y :;.u

chas otras autoridades, tuvierón at~ibuciones p3ra ello. 

Como la vida jurídica de desenvolvía teniendo co~o je

fes de todas las esferas de la ad~inistraci6n pública a pers~ 

nas designadas por los Reyes de Espafia o por los Virreyes, C~ 

rregidores, etc. Los no~branientos siempre recalan en suje-

tos que los obtenían wediante influencias políticas, no dand~ 

se ninguna injerencia a les indios para actuar en ese ra~o. 

No fue sino hasta el 9 de Octubre de 1549, cuando a través de

cédula real se orden6 hacer una selección para que los indios 

deseopeñaran los puestos de jueces, regidores, alguaciles, e~ 

cribanos y ~inistros de justicia; especificándose que la jus

ticia se administrara de acuerdo con los usos y costumbres -

que hao!an regitto. 

De acuerdo con lo anterior al designarse alcaldes in-

dio éstos aprehend1an a los delicuentes y lo caciq~~s cjer--~ 

cían jurisdicci6n criminal en sus pueblos, salvo en aquellas

causas sancionadas con pena de cuerte, por ser facultad exclu 

siva de las audiencias y gobernadores. 

El establecimiento del Ministerio PGblico H¡xicano ti~ 

ne hondas raíces con la Institución Promotoría Fiscal que 
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existi~ durante e~ virreinato. La ?roraotoría fue una crea---

ción del De:echo Car.onicoJ que nació con las jurisdicciones -

eclesiásticas y que rle ahí pasó a las jurisdicciones laicas. 

La Fiscal!a !ue conocida desde el Derecho Ronano. Fí

sico, viene de la palabra latina Fiscus, que se dice cesta de 

mimbre, porque era contunbre entre los ro~ancs guardar el di

nero en cestos, pero particularmente se usó esta palabra para 

designar el tesoro d~l Prtncipe y distinguirlo del tesoro pG

blico que se llamaba Lrar!o. 

Después ambos tér~inos se usaron de manera sinónima p~ 

ra ~stablercerse la Promotoría en las jurisdicciones laicas -

se entendió que sus funcionarios abraban en nombre y represe~ 

taci6n del Monarca y en defensa de sus intereses. 

En la Organización actual del Ministerio Público que -

data desde la Constitución de la República de 5 de Febrero de 

1917, porque los Constituyentes de 1857, influenciados por las 

teor!as individuales, no quisieron establec6r en México el Mi 

nis~er¡o Público reservado a los ciudadanos el ejercicio de -

la acci6n penal y dejaron suosistente la Promotoría Fiscal 

que abar~~ un gran periodo de nuestra historia en el siglo 

XIX, y en los principios del siglo XX. 

El Ministerio Público a partir de la Independencia de-



México para establecerlo apartir de !a Independencia comien~o 

señalando a la Institución de la Fiscalía ~encionaaa en la -

Constitución de Apat~inqán de 22 de Octubre de 1814, en que -

se expresa que en el supre~o tribunal de justicia habrá dos -

fiscales letraaos; uno para lo civil y otro para lo criminal. 

En la Constitución Federalista de 4 de Octubre de 1824, 

se incluye tanbién al fiscal, formando parte integrante de la 

Corte Supre~a de Justicia y se conserva en las siete leyes 

const1tucionales de 1836 y en las bases orgánicas de 12 de J~ 

nio de 18~3, de la época del centralismo, conocidas por leyes 

espurias. La Ley de 23 de ~oviembre de 1855 expedida por el

Presidente Comonfort, extiende la intervención de los procur~ 

dores o Promotores Fiscales a la justicia federal. 

Después, Coroonfort promulgó el Decreto de 5 de Enero -

de 1857, que tom6 el nombre de Estatuto Orgánico Provisional

de la RepOb~ica Mexicana, en que establece: que todas las ca~ 

sas cr1ainales deben ser públicas precisamente desde que se ~ 

iniciA el plenario, con excepci6n de los casos en que la pu-

blicidad sea contraria a la morali que a partir del plenario, 

~odo inculpado tiene derecho a que se le den a conocer ias -

pruebas que existan en su contra; que se le permita carearse

con los testigos cuyos dicnos le perjudiquen y que debe de --
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ser oido en defensa propia. 

En el proyecto de la Constitucién enviado a la Asamble~ 

Constituyente, se menciona por prinera vez al Ministerio VGbl! 

co en el ~rtículo 27, di~poniendo que a tocto procedimiento del 

orden crininal, debe preceder que de el1a o acusación de la -

parte ofendida o instancia del Ministerio que sostensa los de

rechos de la sociedad. 

Según dicho precepto, el ofendido directamente podía -

ocurrir ante el juez ejercitado la acción. Tanbién podía ini

ciarse el proceso a instancia del Ministerio Público como re-

presentante de la sociedad, y e! ofendido conservaba una posi

ci6n de igualdad con el Ministerio Público en el ejercicio de

la Acción. En el artículo 96 de~ Proyecto de Constitución, se 

mencionan cono adscritos de la Suprema Corte de Justicia al 

Fiscal y el Procurador Ger.eral, for~ando parte integrate del -

tribunal. 

En la Constitución de 1857 y el Ministerio ?Úblico la -

discusión en el seno constituyente, partiO de una idea funda-

mental qu~ influenció vi9orosamente el pensaniento ~e los le-

gisladores. El diputado veracruzano Jos& Maria Mata, sostuvo

fogosamente que la sociedad es para el individuo y no le indi

viduo para la s~=iedad, cuando alguien hablO de que el Minist~ 
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rio Público representaba los intereses de la sociedad. 

El diputado potosino don Ponciano Arriaga, que tuvo tan 

destacada 1nterv~nci6n en las discusiones propuso que el arti

culo quedase redactado en la siguiente for~a: "En todo procedi 

miento del orden criminal debe intervenir querella o acusación 

de la parte ofendida o instancia del Ministerio Público, sin -

que signific3se que la institución tuviese el monopolio exclu

sivo de la acci6n penal que se conced!a al ciudadano.u 

La proposición de Arriaga fue rechazada porque los mie~ 

bros del congreso palparon los graves incovenientes que ocasi~ 

narta quitar al ciudadano el derecho de ocurrir directamente -

ante el juez, quebrantando los principios filos6ficos sustent~ 

dos por el individualismo, según se dijo al final, y el artícu 

lo fue declarado sin lugar a votar y se rechazó no volviendo a 

mencionarse el Ministerio Público en el curso de las discusio

nes. En cambio se consa9ró la instituci6n de Fiscalía en los

Tribunales de la Federaci6n. 

Para enteder con claridad el funcionamiento del Hinist~ 

rio Público y de la Policía Judicial antes y despué~ de la --

Constitución Política de la República de 5 de febrero de 1917, 

que transformó radicalmente el procedimiento mexicano, es in

prescindible que analisemos como estaba organizada la instit~ 
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ci6n en los C6digos de 1890 y 1894, la reforma de 22 de ~a~o -

de 1990 introducida al artículo 96 de la Constitución Política 

de la RepGblica de 1857 y las leyes de Organizaci6n del Minis

terio Público común y federal de 1903 y 1908. 

El funcionaniento del Ministerio PGblico en los codigos 

de 1880 y 1894, sen los ~edios ecpleados para incoar el proce

dimiento cri~inal, ~r~l la do:?:nur.cia o ln querelJ.a, la pesquisa

general y la delación secreta que fueron de uso frecuente en -

el país, quedaron prohibidas. 

Se adoptó en la nueva codificación la teor!a francesa -

al establecerse que en los delitos perseguibles de oficio, el -

~inisterio Público, sin pérdida de tiempo requerirá la inter-

vención del juez competente del Ramo Penal, para que inicie el 

procediraiento, excepcionalmente, cuando hubiese peligro de que 

nientras se presenta el juez, el inculpado se fugue y se des-

truyan o desaparezcan vestigios del delito, está facultado para 

mandar aprehender al responsable y para asegurar los instru-

mentos, huellas afectos del delito, dando parte sin pérdida Ce 

tiempo al juez competente. 

E~ ~inisterio Público desempeñaba las funciones de ac-

ción y de requerinicnto, como e~ la doctrina francesa. 

Interven!a cono niernbro de la Polic!a Judicial en la in 
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vesti9aci6n de los delitos hasta ciertos l!mites. Demanda la 

intervención del jue:, lo que se hac!a desde las prineras di

ligencias, el proceso penal quedaba exclusivamente bajo su -

control. Al Ministerio Público le correspondía perseguir y -

acus3r ante les tribunales a los responsables de los delitos

y vigilar por la ejecución puntual de las sentencias; no tenla 

la función investigadora por ser de la incunbencia de la poli 

cía judicial; el jefe de la policía judicial lo era el juez -

de instrucción y la ley establec!a que debia intervenir desde 

la iniciación del procedimiento. 

Desempeñaba funciones investigadoras; el Ministerio Pg 
blico, los inspectores de cuartel, los comisarios e inspecto

res de policía, los jueces auxiliares, o del ca~po, los coma~ 

dantes de fuerzas de seguridad rural y los prefeceos subper-

fectos políticos, pero sólo en los casos de notoria urgencia, 

cuando no estuviese presente el juez de lo criminal, en leva~ 

tamiento de las actas de descripción e inventario, con termi

nantes instrucciones de transmitirlos sin demora al juez que

lo estimaba conveniente, que podía ordenar que el contenido -

de las actas se repitiese en su presencia. Los jueces de paz 

también eran miembros de la policía judicial. Estaban encar

gados de practicar las primeras diligencias mientras se pre--
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sentaba el juez de lo criminal, que debía continuarlos, y en

las diligencias practicadas por instruccione~ de estos funci~ 

nariosJ debían observar estrictamente las órdenes recibidas. 

El o!endido por el delito o cualquier persona que hubi~ 

se tenido conocimiento de su co~isión, tenía el deber de po-

nerlo en conocimiento del juez co~petente, del representante

del Ministerio Público o de alguno de los funcionarios que 

conforme a la ley tenían atribuciones de policía judicial. 

El juez iniciaba de oficio el procedimiento sin espe-

rar a que lo requiera el Ministerio Público que, en todo caso 

debería ser citadoJ pero sin su presencia, la autoridad judi

cial podía practicar las diligencias necesarias, recogiendo -

todos los medios de prueba que estime conveniente y haciendo

toda~ las investigaciones tendientes al descubrimiento de la

verdad. En cuanto al ofendido, en delitos perseguibles de -

oficio, pod!a desistirse de la acción intentada, sin que su -

desistimiento impidiese que el Ministerio Público continuase

el ejercicio de la acci6n en los delitos perseguibles por qu~ 

rella, el perdón del ofendido extinquta la responsabilidad p~ 

nal y el Ministerio Público no pod!a pretender que continuase 

el procedimiento, a menos de que ya se hubiesen formulado co~ 

clusiones, porque entonces el desistimiento del ofendido sólo 
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producia el efecto de extinguir la acci6n ·sobre responsabili-

dad civil, con excepción del delito de adulterio en que arnbas

acciones se extinguían. 

En la exposición de Motivos redactada por el Secretario 

de Justicia e !nstrucción Pública en el gabinete del Presiden

te don Porfirio Píaz, Licendiado don Ignacio Mariscal, se ex-

plicaba el !unciona~iento de la institución en los siguientes

terriinos, establescanse reqlas generales para que el despacho ~ 

sea uni!.orrne en los tribunales del crimen, procurando extripar 

corruptelas introducidas uor nuestro foro y adoptando oedios -

para hacer pronta y expedita la administración de justicia pe

nal. En p~rticular debe mencionarse la organización completa

que da el ~inisterio Público, institución que, corno es bien s~ 

bido, tiene por objeto promover y auxiliar la administración -

de justicia en sus diferentes ramos. 

Hoy con el establecimiento de un jefe de ese ministro,~ 

que estar! en contacto con la adDinistraci6n y con la subordi

naci6n a ese nlto funcionario de todos los agentes de su depa~ 

tamento, habr& unidad en las funciones del mis~o. 

Así cooo las facultades que se le conceden, aun para -

instruir las primeras diligencias y disponer.de la policia su

acci6n era DSs eficaz, y conveniente para la persecuci6n de --
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los delitos y faltas. Constituyase el :'inisterio PGblico en -

vigilante continuo de la conducta que observen los nagistraCos 

y jueces as! como sus dependientes ioooni¡ndoles la obliqaci6n 

de acusarlos siempre que infrijan sus deberes, obligaci6n que

no existía con la extensión necesaria, ningun funcionario de -

los conocidos entre nosotros, por cuya razón la responsabili-

dad judicial dependi6 en nuchos casos que ef ectaban al inter~s 

público de los particulares quisieran y pudieran exigirla, es

evidente que las ideas expuestas ,ar los autores del Código de 

1880~ tend!anperfecta~ente ~ ejercer rnayor vigilancia en los -

tribunales ~enales, colocando a los funcionarios de la instit~ 

ción cerca de la Curia, co~o celosos guardianes de la justicia, 

la conducta observada por los Magistrados y Jueces que hasta -

entonces habían tenido libre disposición en el proceso que e~ 

tructuraba porque contaba con ilimitadas libertades en la bús

queda de las pruebas y con el sisteMa de las inconunicaciones

indifinidas que la rnisna ley procesal penal de 1800 consagró -

en el artículo 251, disponiendo que la detención ~rae consigo

la incomunicación del inculpado y que para levantarla, durante 

los tres dtas que aqu~ll~s debe durar o para prolongarla por -

más tiempo, se re~uiere oar.damiento expreso del juez que esta

ba facultado para permitir al incomunicado que.hablase con ---
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ellas por escrito, sienpre que la conversación se verifique --

en presencia del funcionario y que las comunicaciones escritas 

quedasen sujetas a su censura. 

" La ley Orq&nica del Ministerio P6blico Federal y su re-

qlamentación, de l6 diciembre de 1908 establece, el ~inisterio 

PGb!ico Federal es una institución de justicia en el orden Fed~ 

ral de ~rocurar la persecución, investigación y represión Ce -

los delitos de co~petencia de los tribunales federales y defe~ 

der los intereses de la Federación ante la Suprema Corte de --

Justicia, Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, depe~ 

diendo sus funciones del Poder Ejecutivo, por conducto de la -

Secretaria de Justicia ."(3) 

La cosntitución de 1917 y el Ministerio-Público era de-

una trascendencia en el Procedimiento Penal Mexicano, es el --

que proviene de los art1culos 21 y 102 de la constitución Pol1 

tica de la República de S de febrero de 1917, que al reconocer 

el monopolio de la acci6n penal por el estado, encomienda su -

ejercicio a un solo órgano el Ministerio Público. La ley fun-

damental de la República en vigor, privó a los jueces de la --

facultad que hasta entonces hab!a tenido de incoar de oficios

de procesos, se apart6 radicalnente de la teoría fran~esa y de 

José Franco villa. El Ministerio Público Federal. Editorial -
Porrúa, Edición 2,· 1985. 
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las funciones de la policía judicial que antes tenía asigna-

das, organizó el Ministerio PGblico como una Magistratura in

dependiente con funciones propias y sin privarlo de su fun--

ción y requerioiento, lo erigió en un organismo de control y

vi9ilancia en las funciones investigadoras encomendadas a la -

policía judicial, que hasta entonces habían sido desempeñadas 

por los jefes políticos, los presidentes nunicipales, los co

oandantes de ia policía y hasta por los ~ilitares. 

"Para poder apreciar con claridad cuál fue el esp!ritu

de la reforma constitucional de 1917 1 y la transformación que 

desde entonces sufrió la institución del Ministerio PÚblico,

es conveniente exponer las razones que tuvo la primera jefat~ 

ra del ejército constitucionalista, contenidas en la e~posi-

ci6n de motivos del proyecto de Querit~ro. 11 (4} 

oecia el primer jefe¡ pero la refor~a no se detiene --

all1 sino que propone una inovaci6n que de seguro revolucion~ 

rá cornpletanente el sisteoa procesal de que tanto tiempo ha

regido en el país, no obstante todas sus imperfecciones y de

ficiencias. 

Las leyes vigentes, tanto en el orden federal co~o en

el común han adoptado la institución del Ministerio Público,-

(4) José Franco Villa Ob. Cit. p. 72. 
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pero esta adopción ha sido nominal, porque la función asignada 

a los representates d~ aquél, tiene un carácter mcranente dec~ 

rativo para la recta y pronta ad~inistración de justicia. 

Los jueces ncxicanos han sido, durante el período corr! 

do desde la comunicación de la independencia hasta hoy, igua-

les a los jueces de la época colonial; ellos son los encarga-

dos de averig·uar los delitos y buscar las pruebas, a cuyo efeE_ 

to siempre se nan considerado autorizados p~ra e~prender verd~ 

deros asaltos contra los reos, para obligarlos a confesar, la

que sin duda alguna, desnaturaliza las funciones de la judic-

taura. 

La sociedad entera recuerda horrorizada los antentados

por los jueces que ansiosos de renombre, veían con verdadera -

fruición que llegase a sus manos un proceso que les perm1tiese

despleqar un sistema completo de opresi6n en muchos casos con

tra personas inocentes y en otros, contra la tranquilidad y el 

honor de las fa:nilias, no respetando en sus inquisicio!les las -

barreras mismas que terminantemente establecía la ley. 

La misma organizaci6n del Ministerio ?úblico, a la vez

que evitará ese sisteDa procesal tan vicioso, restituyendo a -

los jueces toda la dignidad y toda la respetabilidad de la na

gistratura, dará el Ministerio Público toda la importancia que-
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le correspo4de, deJando exclusivanente a su cargo la persecu

ci6n de los delitos; la busca de los ele~entos de convicción

que ya no se hará por procedi~ientos atentatorios y reproba-

dos1 y la aprehensión de los delincuentes. 

Por otra parte, el ?linister10 PGblico con la policia -

Judicial represiva a su disposición, quitará a los presiden-

tes municipales y la policía co~ún, la posibilidad que hasta

hoy han tenido de aprehender a cuantas personas juiguen sosp~ 

chosas, sin nás ~éritos que su criterio particular. 

La institución del Ministerio Público, tal ~omo se pr~ 

pone, la libertad individual quedará asequrada, porque segú~

el art!~ulo 16, nadie podrá ser detenido sin~ por orden de la 

autoridad judicial, la que no podrá expedirse sino en los té~ 

~inos y con los requisitos que el mis~o artículo exiqe. 

Como consecuencia de las reforma Constitucional intro

ducida a los art!culos 21 y 102 de la Cosntituci6n Política -

de la República de 1917, la instituci6n del Ministerio PÚDli

co quedó sust.ancialmente transforr.i."aáa con arreq!o a .l.a:s sigu!, · 

entes bases: 

A} El ~cnopolio de l~ acci5n penal corresponde exclusi 

v~~enta al estado, y 1~1 Gnico estatal a quien se encomienda -

su ejercicio, es el Ministerio Públicoi 
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B) De conformidad con el Pacto Federal, todos los est~ 

dos de la República deben ajustarse a las disposiciones cons

titucionales, estableciendo en sus respectivas entidades la -

instituci5n del Ministerio Público; 

C) Como titular de la acción penal, el Ministerio PÚ-~ 

blico tiene las funciones de acción y requeriniento, persigu!. 

ende y acusando ante los ~ribunales a los responsables de un

delito1 el Juez de lo Penal no puede actuar de oficio, necesJ:. 

ta que se lo pida el Ministerio PÚblicor 

O) La rolicta Judicial tiene a su cargo la investiga-

ci6n de los delitos la búsqueda de las pruecas y el descubri

miento de los responsables y debe estar bajo el control y vi

gilacia del Ministerio Público, entendiéndose que la Polic!a

Judicial constituye una funciónr que cualquier autoridad adm~ 

nistrativa facultada por la ley, puede investigar delitos, pe 

ro sieDpre que esté bajo la autoridad y mando inmediato de 

los funcionarios del Ministerio Público; · 

E) Los jueces de lo criminal pierden su carActer de po 

licta judicial no están facultados para buscar pruebas por 

iniciativa propia y sólo desempeñan en el proceso penal fun-

ciones decisorias1 

F) Los particulares no pueden ocurrir directamente an-
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te los jueces como denunciantes o como querellantes. 

El Ministerio Público es un organis~o independiente y -

sus funcionarios están sujetos a una sola unidad de mando y -

de control. 

El Ministerio Público en la Ley de 1919, se organiza de 

la manera siguiente: Un Procurador cooo jefe nato del Ministe

rio PÚblicc; seis agentes auxiliares del ProcuraCor y los age~ 

tes adscritos a los Juzgados Civiles y Penales del Partido Ju

dicial de México y de los demás partidos judiciales en el Dis

trito Federal y en los territorios. De acuerdo con el princi

pio de Unidad y de Control, los funcionarios del ~inisterio Pú 

blico, en el desempeño de sus atribuciones, debían sujetarse a 

las instrucciones recibidas del Procurador y perdirlas expres~ 

mente en los negocios en que lo estimaren conveniente. 

Cuando las instrucciones recibidas difieren 

nión personal lo harán del conocimiento del Procurador de Ju5-

ticia y si éste insistiere se sujetarán a sus indicaciones. 

Los ~gentes Auxiliares del Procurador, estarán de guar

dia diar!acente por parejas, para recibir las de~uncias, quer~ 

llas 1 consignaciones y decidir si las pruebas obtenidas son -

suficientes para el ejercicio dH la acción penal, turnando las 

diligencias a los jueces competentes. A la Poli~ía Judicial -
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se le menciona de como un delictivo, haci~ndola depender del 

Ministerio PGblico. 

Es preciso señalar que las leyes orgánicas del Hinist~ 

rio Público común y federal que se han mencionado, se advier

ten defectos de técnica y grandes lagunas para el normal fun

cionamiento de la institución. Además, se usan términos im-

propios y vagos. 

Correspondió al entoces Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal Lic. José Aguilar y Maya, la expedición

de la Ley Org&nica del Minister10 Público de 2 de Agosto de -

1929 que constituye en el primer intento forcal para adoptar

el funcionamiento del Ministerio Público y de la Policía Judi 

cial, a los dictados de la Carta fundaoental de la RepGblica. 

Con la colaboración de un cuerpo selecto de especial!~ 

tas, el Procurador dió cima a la obra, creándose el Departa-

mento de Investigaciones que ernpez6 a funcionar el 1 de Enero 

de 1930. En las Comisarías de la Polic!a privaba la confu--

sión, y aunq~e de hecho exist!an delegados del Ministerio Pú

blico, el funcionamiento de las oficinas era defectuoso y las 

autoridades administrativas no quisieron subalternarse en la

investi9aci6n de los delitos el Ministerio PGblico. La Ley -

Or9,nica del Ministerio Público del fuero común, ha sido ob -
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jeto Ce diversas re!or~as de que va~os a ocuparnos, y ya vi-

gente la legislación de 1929, por el decreto de 22 de Dicie~

bre de 1931, se suprinieron las comisarías de policías y se -

establecieron las delegaciones del Ministerio PGblico y los -

Juzgados Calificadores 3quellas destindas a la investigación

de los delitos y Estos a la calificaci6n de las infracciones

ª los reglamentos de policía y buen gobierno, lo que per~itió 

diferenciar las funciones enco~endadas a ambas oficinas y ha

cer práctica la disposición contenida en el artículo 21 de la 

Constitución Federal de la RePública. 

El funcionamiento del Ministerio Público común y fede

ral de acuerdo con las leyes orgánicas vigentes se establece

en la legislación expedida en la relación con los preceptos -

21 y 102 de la Constitución Federal, ésta se ha desarrollado 

en las direcciones1 en un primer termino se expidieron varias 

leyes reqlamentarias del Ministerio ?úblico Federal, en los -

años de 1919, 1934, 1941, 1955, y con el mejor criterio se -

cambi6 la denominación de la Ley de la Procuraduría General -

.de la Repúbica de 1974 y posteriormente como Ley Orgánica de

la Procuraduría General de la República. proculqada el 12 Di

ciembre de 1983, en vigor a los noventa días de su publica--

ci6n en el diario Oficial de la Federaci6n1 y por lo que res-
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pecta al Distrito Federal, se extendieron las leyes del Mini! 

terio ~Úhlico de 1919, 1929, 1954, canbiando en 1917 el nombre 

al ~&s apropiado de Ley Orgánica de la Procuraduría General -

de Justicia del Distrito (entonces}. 

Territorios Federales, la cual fue s~stituída por la -

ley del mismo noDbre para el Distrito Federal, publicada en -

en Diario Oficial de la Federación del 15 de Dicieobre de -

1977, y ésta a su vez por la ley orgánica de la Procuraduría

General de Justicia del Distrito Federal, pro~ulgada el 12 de 

Oicieobre de 1983, actualmente en vigor. 

En un se9undo sector, las atribuciones del Ministerio

PGblico como 6rgano de investigaci6n y acusado en el proceso

penal, han sido reguladas por los diversos Códigos de Procedi 

mientos Penales, tanto de la Federaci6n como de las restantes 

entidades federativas, tonando en consideraci6n que la mayo-

r{a de ellas han seguido como codelo ya sea el referido Códi

go Federal del Distrito o a a~bos. 

En la relaci6n con los citados c6digos Procesa!es Pen~ 

les el c6di90 Federal de 1908, antes cencionado, fue sustitu! 

do por el actual de 18 de agosto de 1934, en tanto que para -

el Distrito Federal, se expidieron dos Códigos para reemplazar 

al de 1894; es decir, el de 1929, de escasa vigencia, pues --
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pronto fue derogado por el actual en vigor promulgado el 29 de 

agosto de 1931. 

La Ley Orgánica del ~inisterio Público en el Fuero Co-

mún de agosto de 1929, establece en la reforma del artículo 1-

que el Ministerio Público tiene por objeto investi93r los deli 

tos del Fuero Común, a efecto de comprobar el delito y la re~ 

ponsabilidad criminal de los indicados; persiguen ante los Tr! 

bunales de Distrito y 7erritorios reeeralcs todos los delitos

del orden cooún: exigir la reparación del daño proveniente de

la violación de los derechos garantizados por la Ley Penal y -

promover lo necesario para la recta y pronta ad~inistración de 

justicia. 

Dispone que las denuncias y querellas que !oroulen las

particulares deben presentarse ante el Ministerio ?úblico y que 

las autoridades que tengan conocimiento de una in!racción pe-

nal, est!n obli9adas a comunicarla inmediatamente al Ministe-

rio Público. Divide a la Institución en un Procurador General, 

dos Subprocuradores, cinco Agentes Auxiliares, un Jefe de Ce-

parta~ento de Investigación con el personal de fur.cionarios y

empleados que requeria el servicio, los ~gentes del ~in1sterio 

Público ~ue fueren necesarios para la atención del servicio en 

los Tribunales Civiles y Penales, Je!atura de Policia y Deleg~ 
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ciones de Policía un laboratorio cientÍf ico de investi9aciones 

Y que en los lugares donde existía Juez letrado. las funciones 

del Ministerio PGblico las desernpefiar! el secretario de la Ju~ 

ta Municipal de Conciliación y Arbitraje, o en su defecto, el

Recaudador Municipal de Constribuciones, sin perjuicio de que

el Procurador, si lo estina conveniente, designe a la persona

que ha de deseropeñar el cargo; señala para la provisión de los 

puestos de agentes del Ministerio Público, la manera de suplir 

sus faltas, las atribuciones del ~rocurador y de sus sustitu-

tos, de los agentes adscritos a los Juzgados o Tribunales y de 

los agentes del Ministerio PGblico investigadores de delitos. 

En la Ley Orgánica de referencia, se consagra el desis

ticiento de la acción penal y se dispone que el Agente del Mi

nisterio Público no podrá hacerlo sin instrucciones expresas -

del Procurador, que para darlas, oirá previamente el parecer -

de sus agentes auxiliares, quedando prohibido el desistimiento 

de la acción penal cuando se trate de delitos oficiales. Los

A9entes Auxiliares del Procurador, constituyen en órqano de -

consulta del Jefe del Ministerio PGblico, que bede de escuchar 

su opini6n cuando de trate de desistirse de pedimentos formu

lados por algunos de los miembros de la Institución cada uno -

de ellos con excepcion del agente sustituto, desempeñan dia--
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turno auxiliando en sus labores al Procurador y son los encar

gados de revisar los pedinentos y conclusiones formulados par

les representantes del ~inisterio Público adscritos a los juz

gados y tribunales y de pro~over la acción penal que correspo~ 

da. 

El departamento de investigación tiene a su cargo la i~ 

vestigación de los delitos para preparar el material de prue-

bas que ha de servir para el ejercicio de la acción penal. 

El laboratorio científico de investigaciones, tiene por 

objeto tecnificar las labores encomendadas a la Policía Judi-

cial y se divide en las siguientes secciones¡ dactiloscópica,

criptográfica, balística, fotografía, bioquímica y rnédico-fo-

rense. 

El levantamiento de las actas de Policía Judicíal, es -

la incumbencia del Departamento de Investigaciones o de las d! 

versas agencias investigadoras de delitos en que se divide el

Distrito Federal1 en las deleqaciones, las actas deben revisa~ 

las los agentes revisores que deciden si debe perfeccionarse o 

remitir5e al Ministerio Público en turno 9ara que éste las co~ 

signe a la autoridad penal. 

tl cuer90 de agentes de la Policía Judicial atiende al-
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cum~limiento de las 6rdenes emanaeas de los jueces penales o -

del Ministerio Público y está compuesto por un jefe, subjefe,

jefe de grupo y los agentes necesarios para el servicio. 

Se dice que es el 6rgano auxiliar del Ministerio ?Gbli

co para la persecución de los delitos y que las órdenes las r~ 

c1birá directamente del Procurador, debiendo mantener el pers~ 

nal suficiente en las dc~arcaciones de policía. 

Objeto de apasionadas discusiones ha sido la organiza-

ci6n que se ha dado al Ministerio PGblico, principalmente en -

lo que se refiere a la inves~igaci5n de los delitos, porque -

los C6digos Procesales conceden valor probatorio pleno a di--

chas diligencias, iqual a las que se practican ante los jueces; 

se h3 criticado que el Ministerio PÜbiico tengan funciones in~ 

tructoras en el período de averiquaci6n previa y que, corno au

toridad, recoja las pruebas que van a servirle para promover -

la acci6n penal que resuelva libremente si de~e o no ejercita~ 

se la acción y dispongan de numerosAs facultades en el dese~p~ 

ño ée las funciones de Policía Judicial~ 

Ya se ha indicado que es i~prescinñihle que el Ministe

rio Público posea !unciones instructoras li~itadas, para el -

ejercicio de sus atribuciones. 

El Ministerio Público Federal quedó orqanizado de acue~ 
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do ~on sus leyes orgánicas de 1 de agosto de 1919, gue corres

ponde en todas sus partes con los principios sustentados en el 

artículo 102 de la Constitución Política de la República de 

1917. 

Dicho precepto que la ley organizará el Ministerio ?ú-

bl ico de la Federación cuyos funcionarios serán nombrados y r~ 

movidos libremente por el ejecutivo, debiendo est~r presididos 

por un Procurador General, el que deberá tener las nis~as cua

lidades rfqueridas para ser Ministro de la Suprema Corte y que 

tendrá a su cargo la persecución, ante los tribunales, de to-

dos los delitos del orden federal, y por lo mismo, a él corre~ 

pende solicit~r las órdenes de aprehensión contra los reos, y -

presentai las pruebas que acrediten la responsabilidad de és-

tos, hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para

que la administración de justicia sea pronta y expedita~ pedir 

la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios

que la misma ley determinare el Procurador General de la Repú

blica, intervendrá personalDente en todos los negocios en que

la federaci6n fuese parte~ en los casos de los ~inistros, Di-

plomlticos y Cónsules Generales y ~n aquellos que se_suscita-

ren entre dos o rnás estados de la unión, entre un estado y la

federaci6n o entre lus poderes de un mismo estado en los demás 



31 

casos en que deba intervenir e! Ministerio Público en la Fede

raci6n, el Procurador General podrá intervenir por sI o por -

medio de alguno de sus agentes. 

Adecás, será el Consejero Jurídico del Gobierno al ex-

pidirse la segunda ley org~nica del Ministerio Público Federal, 

el 29 de agosto de 1934, la principal preocupación del titular, 

que lo era el señor Lic. Don E~ilio Portes Gil, fue acomodar -

la organización del Ministerio ?Úblico el espirítu del artíc~ 

lo 102 Constitucional en virtud de que hasta entonces sólo ha-

bía intervenido en la promoci6n de la acción penal y en la re

presentaci6n de los intereses del Estado Mexicano, descuidando 

una función tan importante como .es la de Consejero Jur!dicodel 

Gobierno. Basado en el estudio que presentó al Congreso Jurí

dico Nacional en el año de 193~ respecto de la función consti

tucional que desempeña el Procurador General de la República -

como Jefe del Ministerio PGblico, hizo hincapié en las que de

sempeña como Consejero Jur!dico del Gobierno y apoyándose en 

antecedentes del Derecho constitucional Norteamericano, hizo -

notar necesidad existente de cuidar del aspecto jurídico en -

los asuntos del Ejecutivo, evitando la anarquía en materia le

gislativa, de tal manera que toda cuesti6n de derecho que sur

ja en la Administración Pública, antes de alcanzar la sanción-
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definitiva Cel Jefe de Estado, debe contar con la opini6n del 

Procurador y de sus agentes mediante la supervisión leqal de

la labor desarrollad3 por todos los ñboqados del Gobierno, 

que no debe entenderse corno una facultad absorbente de las 

distintas atribuciones encomendades a lñs Secretarias del Es

tado, sino co~o un elerneneo de coordin3ci6n para hacer realiz~ 

da en México un veráadero estado de <lerecho y eviear existen

cia de una legislación secundaria deficiente y anticuada, es

tableciendo su intervenci5n en la esfera rneraDente consltltiva 

s1n privar a las Secretarías y Departamentos de ~stado de -

las funciones propias que la rnis~a ley les asi9na. La Corni-

sión Jur!dica hab!a sido creada e~ el año de 1932 por el se-

ñor Procurador de Justicia de la República; Lic. José ~guilar 

y Maya, y se habían palpado los beneficios que produjo en ma

teria leqislativa, pero por decreto publicado el 21 de novie~ 

bre de 1936, qued6 supri~ída. 

El Ministerio Público Federal en la Ley Orgánica do --

1934, se encontraba organizando en la siquiente for~at 

A) El Procurador General de la República¡ 

?: Dos subprocuradores numerados progresivanente, que -

son los substitutos Cel Procuradorr 

Cl El Departamento de Averiguaciones Previas, co~puesto 
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de un jefe, y un sunjefe y el personal necesario para la aten

ción del servicio, 

0} El nú~ero de agentes señalados en la Ley Orgánica 

distribuidos en los grupos civil, penal, y administrativos1 

E} "Los agentes del Ministerio Público que atienden el -

servicio en los tribunales federales, (Supre~a Corte de Justi

cia, Tribunales de Circuito, y Juzgados de Distrito) y la Pol! 

c!a Judicial de la que son auxiliares los C6nsules, Vicec6nsu

les en el extranjero, los capitanes de puertos y patrones de -

embarcaciones mexicanas, aumir1is~radores de aduanas y resguar

dadores aduanales, capitanes de embarcaciones y polic!as pre-

ventivos y judiciales de las entidades federativas y de los m~ 

nicipios."(S) 

Dicha ley fue derogadn porla Ley OrgSnica del Ministe-· 

ria PGblico Federal del 31 de diciembro de 1941 que entre sus -

funciones primordiales establece v19ilar porque las autoriga-

des dal pats, sean federales o locales, cumplan estrictamente

con 101,preceptos de la Constituci6n Federal. 

La Nueva Ley or9Snica conserv6 en lo general, la estru~ 

tura de la Ley derogada1 estableci6 entre las facultades del ~ 

Procurador, emitir su consejo jurídico en el orden estricta--

(S) José Franco Villa Ob. Cit. 
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ameritan y que sean tratados en el Consejo de Mir1istros, dic

taminando en los negocios del Ejecutivo Federal en que se or

dene o solicite su consejo: intervenir en la designación de -

funcionarios judiciales federales, expresando su sentir res-

pecto al propuesto, cuando fuere invitado por la Supre~a Cor

te de Justicia. La distribución de los agentes auxiliares -

queda cocprendida en los Departanentos Consultivo, de Sacien~ 

lizaci6n de Bienes y Averiguaciones Previas y en los cuatro -

grupos1 penal, adninistrativos, civil y del trabajo, debiendo 

tener cada grupo un jefe que revisará los peCimentos y dictá

menes de los agentes y en caso de desacuerdo, someter& el ca

so a la consideraci6n del Procurador. se establece adem&s, -

el laboratorio cient!f ico de investigaciones, dividiendo en -

las secciones como lo está en el Ministerio Púhlico del Dis-

trito Federa! y se llena un vac!o que exist!a en las leyes aa 

teriores facult&ndose a los funcionarios del Ministerio Públi 

co del Distrito, y Territorios Federales, para auxiliar al Mi 

nlsterio PGblico Federal en matarla de averiquaciones previas 

para el desahogo de diligencias de mero tr&mite. 

Es de lamentarse que la ley en estudio hubiese conse~ 

vado en su art!culado el desistimiento de la acción penal. 
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No existe fundamento doctrinal ní legal para que el Mi

nisterio Público esté facultado para desistirse de la acción -

penal, una vez ejercit~da, y para ser consecuentes con las 

ideas que motivaron la reforma del artículo 21 de la Carta fu~ 

da~ental de la República, debe procuparse que los tribunales -

tengan toda la dignidad y toca l~ res?onsabilíCad u que se re

fiere la exposici6n de ~otivos del proyecto d~ Constitución de 

1917, lo que no es posible privánaolos de declarar si el hecho 

es o no delito y convirtiendo la acc16n penal en un derecho' y

a su titular en el Arbitro s~premo del proceso. 

ta Ley Orgánica del Kinisterio Público <lel Distrito, y

Terr1torios Federales, de fecha ee diciembre de 1954, public~ 

da en el Diario Oficial de la Federación del 31 del mismo rnes

y año, fue puesto en vígor el 1 de enero de 1955, con ligeras

modificaciones, siendo ?rocurador General de la Repúblic~, el

Lic. Carlos Franco Se~!, en ella establece las facultades y 

obli9aciones de la Institución del Ministerio Público; así e~ 

mo el personal que la forraa, encabe~~ndo por el Procurador Ge

neral de Justicia, imponiendo los requisitos que deben reunir

los aspirantes a ser no~hrados en aicna Institución. En su ª!: 

tteulo 19 señala, entre otras, que son facultades y obligacio

nes de los Asentes Auxiliares dictaDinar los asuntos en que el 
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Procurador deba decidir; 1) SobrP. procedencia del dcsistimie~ 

to de la acción penal: 

2) Sobre for~ulaci6n de concluciones de no acusaci6n: 

3) Sobre la falta de elenentos para ejercitar la ac-

c15n penal. 

En la ley Orgánica del Ministerio Público Fede~al, pro

mulgada el 26 de novie~bre de 1955, se especifican claraoente

las atribuciones del Ministerio Pdblico Federal y da los lini~ 

~ientos de organización del personal ~ue Cebe integrar la Ins

titución, apuntado los requisitos que de~en llenar los Agentes 

del Ministerio Público Federal ~arcando un orden enu~erativo -

de su9lencias en su artículo 11, que cuirni~a cuando en sus 

fracciones VI y VII, indica que aquéllos lugares en que no 

exista agente del Ministerio PÚolico :ederal, lo suplirá el -

funcionario de mayor jerarqu!a que pertenezca a la Secretaria

de Hacienda, y de no existir allI tampoco la suple1\cia corres

ponder& al funcionario de mayor categoria dependiente de la -

Dirección General de Correos. 

~~ el capítulo relativo a la facultades y cbligaciones

del ?rocurador General de la República, se encu~n:ra la de re

solver en definitava, oyendo al parecer de los Agentes Auxilia

res del Oeparta~ento de Control de Procesos y consultas en el-
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ejercicio de acción penal y del subproc~rador que corresponda, 

en los siguientes casos. 

Cuando resuelva el no ejercicio de la acci6n penal se 

consulte el desistimiento de la acción penal¡ se formulen co~ 

clusiones de no acus~ci6nr y cuando al formularse las conclu

siones no se compreda algún delito que resul~e probado durante 

la instrucci6n; o si fueren contrarias a las constacias pro-

cesales o si en ellas no se cuDplíere con los requisi~os que 

establece la ley procesal. 

La Ley Orqár.ica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito y Territorios Federales; publicada en el Diario

Oficial de la Federación de 31 de Dicienbre de 1971, en térrni 

no senerales conserva el !ormato de estilo de las leyes ante

riores, con las adaptaciones necesarias a la época de su e~p~ 

dición, incluyendo en las atribuciones del Ministerio Público 

su intervención, en los términos de ley, en la protecci6n de

incapaces y en los procedi~ientos del orden familiar quo se -

ventilen ante las trihunales respectivos, ?Or estimar que ¡os 

asuntos de esta índole son de interés público. 

La Ley de la Procuraduría General de la República pro

mulgada el 30 de Dicie~bre de 1974, ca~bia su denominación y

con mayor t~cnica trata de ampliar y perfeccionar sus depende~ 
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cias, sefi?l~ndo en el c~pit~lo de las atribuciones y organi:~ 

cienes, que el Procurador General de la República será el ti

tular de la Procuraduría y presidir& el Ministerio PGblico F~ 

deral, y que a &l corresponde resolver en definitivn en los -

casos de no ejercicio de la acción penal, desist:~iento Ce la 

misrn~ y cuando se fornulen conclusior.es in3cusatcrias, con e\ 

auxilio de los subprocuradores quienes revisnr¡n los dictinc

nes que se e~itan por los Aqentes de la Pirecciór. r.er.er3l de

Control de Procesos y Consulca en et ~jcrcicio Ge la Acción

Penal. En esta ley se :rea la Cficialia Mayor de la Institu

ci6n, para atender la necesidades adninistrativas de las uni

dades que integran la Procuradur!a1 as! cono los s~pcrvisores 

de Agencias con facultades para realizar y aprobar el trS~ite 

de las averiquaciones previas, cua~do a ellas se oroponga la

acuoulaci6n, incoo?etencia, suspensi6~ y reserva1 y por lo 

que toca a la representaci6n en juicio, ccnsejo y estudios ju 

r{d1cos, conte~plan naycres obligaciones a cargo ¿e la Direc

ci5n General J~r!dicn y Consultiva tanui;n se lntroduce 1a C~ 

oisión Interna de Ad~1nistración que tuncionar! co~o wecanis

rno de participaci6n y coorcinacióh ae las dist1ntas dependen

cias de la Procuraduria y por ultimo T&cnico, de~~ro de cuyos 

oójetivos está el llevar a caoo la se~~=~ión y Ca?acitaci6n -



39 

del personal ad~inistrativo, t&cnico, y ~ro{esional. 

La Ley Orginica de la Procuradurla General de Justicia

del Distrito Federal de 1 de dicier.ib~c de 1977, publicó en el

Oiario Ofic.:iil de Faderació01 del 15 del ::-iismo r.ies y año, sust.!_ 

tuy6 a la Ley Or~¡nica de la nis~a Procurador!a <le 31 de di---

cie:ihre de 1971 1 estableciendo en su art!culo un m.iyor núne-

ro de funciones que anpl!a la conpetencia del Ministerio PGbl! 

co, agilizando su investiry~ción con la inr.iediata intervención

de la Policía Judical en los c~sos de urqencia y que además lo 

a:::e:rite el Celito denunciado, incluyei'ldo cono auxiliar en la -

investiq~ción a l~ Polici~ ?reventiva del Distrito Federal. 

En la ?rO?ia ley se advierte la creación de varias de-

pendencias con el pro~ósito de aten¿er eficaz~ente las necesi 

dades de la institución, y así tenen.os la Oficialia !-!ayor; la

Visitaduría General, la Dirección General rle ~uxiliares del -

Procurador, la Oirecci6n r.eneral de Servicios Sociales, la Di

rección General de Participación Ciudadana, la Dirección Gene

ral de Or~anización y ~étodos ~ la Dirección General de Insti

tuto de Foraación ·?rofesional. Por lo demás esta ley siryue 

los ~atrones comunes de las anteriores leyes del Jtinisterio P!!_ 

blico. 

La actual Ley Or~ánica de la ?rocuraduría General de la 
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!epGbl1ca ~ue puesta en viqor con fecha de 10 de ?1arzo de ---

1984, siendo Procurador General de la ::tepública el Dr. 5'er-

qio carel~ Ran{rez, adicion~ndola ccn el calificativo ~P orn! 

nica, pues verdadcrawente orqaniza, de confornidaC con los a~ 

t!culos 21 y 102 Constitucionales, las atribuciones, deslin-

dando con cuidado la nateria que debe ser re1irla en la ley ec 

aquella otra que ha de ser regulada en su rP.ql~~ento; loqran

do claridad y scquridad en las ~tribuciones y al ~isno tienpo 

~odernid~d y dinanis~o ~n el desoacho de &stas. 

En la Ley Ornánica que se analiza se advierte un can-

hio sustancial de técnica nornativa al sistenatizar y de!inir 

las atribuciones básicas dP. la Institución, Centro de las r.ue 

destacan las siquientes: 

1) nnpliaci6n de la nis!6n jur!dica del Ministerio P! 
bl ice Federa 1. 

2) ~odificación de anteriores prevenciones de colabo

raci6n entre autoridades federales y locales que 

intervienen en la procuración de justicia, estipu

lando la celebración de convenios. 

~) Intensificación de la presencia y la actividad del 

Ministerio PGhlico ~ederal coco parte en el juicio 

de amparo. 
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4) An9liación de funciones de la ?rocuraOuria General 

de la República, como rece~tora de quejas e insta~ 

cías de los cuidadanos, v encausadora de éstos ha

cia las autoridades competentes, con la oricnta--

ción leqal que proceda. 

5) Intervenci6n de la Nueva Dire~ci6n General T~cnica 

Jur!dica, para jictaminar las resoluciones de no -

ejercicio de la acción penal así como aquellas 

otras que deter~inen un cambio trascendente en la

~ateria del proceso, corno so~ las conclusiones no

acusatorias y las consultas que el Ministerio Pú-

blico ~orroule. 

6) Creación de delegaciones de Circuito como órgano -

desconcentrados jurídica y adrninistrativa~ente, es 

decir, se trata de unidades dotadas de autonomía -

para conocer y resolver asuntos, con apeqo a las -

directrices e instrucciones, que rige la Procurad~ 

rra. 

7) 11Pro~oci6n de la pronta, expedita y debida imparti

ción de la justicia, y la intervención en los ac-

tos que sobre esta materia prevea la leaislación -

acerca de la planeaci6n del desarrollo!'(6) 

(6) José Franco Villa Ob. Cit. 9. 75. 



42 

8) Cumplir con las acti~idndes requeridas, en el Smbi

to Ce su competencia, por el sistema de planeación

denocrática. 

9) Intervención en controversias que se susciten entre 

dos o más estados de la unión entre un estado y la

federación o entre los poderes de un nisrno estado o 

bien, en los casos de diplomáticos y consules qenc

rales, emitiendo un dictanen iurídico sin efectos -

vinculares y a requerimientos de las partes. 

10) Selección y capacitaci6n de servidores públicos pa

ra garantizar la eficaz y honesta procuración de -

justicia. 

11) Señalamiento de los requisitos necesarios para la -

expedición de constancia de actuaciones o registros 

que obren en su poder. 

La Ley Orqánica de la Procuraduría General de Justicia

del Distrito Federal, actualmente en viqor, fue creada para r~ 

gular debidamente las atribuciones de dicha de dependencias 

del Eje~utivo Federal acorde con las nuevas estructuras adrninis 

trativas precisando sus atribuciones fundamentales; persecu-

ción de los delitos, vigilancia de la legalidadt protección rle 

los intereses de los menores o incapacitados, y cuidar la -
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cor:ecta aplicac16n de las 1ledid~~ de pol!t!ca criminal; apun

ta la pe~secucién de los delitos con!or~e a las diversas eta-

pas del procedi~ientc. 

~Se se~al~ tambiin la i"tervenci&n del Ministerio ?Gbli-

co, cono representante de los ~enores o incapaces y la viqila~ 

cia del res~eto ~e s~s intereses actuando co~o cabal Represe~ 

tante Social ~ se a~vierte la prlctica de visitas a los diver

sos lugares de d¿tención, Ces~ir.aCcs a la orisión preventiva;

así wisnola institu~ión exige selección y nrofesionalización -

del personal que ejerza las diversas funciones de proc~ración

de justicia1'(7} 

C) 3ases Constitucionales del Ministerio ?úblico. 

La base Constitucional se encuentra comprendida en el -

art!culo 21 de l~ Constituci6n Pol!tica de los Estados Unidos

~exicanos que señala1 La impo~ici6n de las penas es propia y -

exclusiva de la autoridad judicial. La persecución 6e los de

litos incumbe al ?tinisterio PGblico y a la Policía Judicial, -

la cual estará bajo la autoridad y cando inmediato de aquél. -

Coc9ete a la autoridad ad~!nistrativa la aplicación de sancio

nes por las infracciones de los reqla~entos qubernativos y de

policía, las que única~ente consistirán en multa o arresto ha~ 

(8) Josi Franco Villa. Ob. Cit. p. 76. 
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ta por treinta y seis horas; pero ~i el infr~ctor no ragare -

la oulta gue se le hubiese impuesto, se per~utará esta por el

arrP~to correspondiente, que no excederá en ningUn caso de -

treinta y seis horas. 

Si el infrac~~r fuese jornalero, obrero o trabajador, no 

podrá ser sancionado con multa ~ayer del importe de su jornal

o salario de un d!a. 

Tratandose de trabajadores no asalariados la ~ulta no -

excederá de equivalente a un d{a de su ingreso. 

Es por esto que se establece un orden de la invetigación 

del delito que se investigue. 



CAPITULO lI 

EL MINISTERIO PUBLICO 
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2,- EL MINISTERIO PUBLlCO 

Al Naturaleza y Diversos Concepto~. 

La palabra Ministerio vie~e de latín Dinisterium, que -

siqnif ica cargo que ejerce uno, copleo, oficio u ocupaci6n, e~ 

pecialmente noble y elevado. Por lo que hace a la expresl6n -

público, ésta direva también del latín publicus populust Pue-

blo, indicando lo que es notirio, visto o sabido por todos, 

aplicase a la potestad o derecho de carácter general y que 

afecta en la relaci6n social como tal. 

Dentro de los diversos conceptos se encuentran los si-

guienteSt 

El venerable Don Joaqu1n Escriche en su cl&sico diccio

nario afir~a lo siguiente1 en la entrada que corresponde a la -

voz fiscal. Cada uno de los abogados por el rey para promover 

y defender en los Tribunales Supremos y Superiores del reino -

los intereses del Fisco y las causas pertenecientes a la vindi~ 

ta pública. 

Para tti9uel Fenech nos dice que; El Ministerio PGblico

como una parte acusadora necesaria, d~ carácter público, encar

gada por el estado, a quien representa, de pedir la actuaci6n -

de la pretenci6n punitiva y resarcimiento, en su caso en el pr~ 

ceso penal. 
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Para el Lic. Guillermo Coltn Sanche= sostiene: El ~ini~ 

terio Público es una instituciór. dependiente del ~stado (Poder 

Ejecutivo) que actúa en represe~~ación del interés social en -

el ejercicio de la acción penal y la tutela social en todos --

aquellos casos que se les asi9na~ leyes. 

B) Sus Facultades. 

En la Ley Org&nica de la ?rocuraduría General de Justi-

cia para el Distrito Federal nos dice: 

1) Recibir las querellas y denuncias sobre hechos que-

puedan ser constitutivos del delitor 

2} Ejercitar la acción penal1 

3) Recabar de las autoridades federales y locales los-

informes, documentos y pruebas en general, indispe~ 

sables para el ejercicio de sus funciones, 

4} ''solicitar las ordenes de comparecencia y las de a--

prehensi6n y cateo cuanuo se reúnan los requisitos-

del art!culo 16 de La Cosntituc•6n Pol!tica de los-

Estados Unidos Mexicanos¡'(BJ 

51 Incorporar a la averiguación previa las pruebas de-

la existencia de la probable responsabilidad y de -

los delitos de quienes en ellos hubieren participa-

(8} Jos§ Franco Villa. Ob. Cit. pag. 43 
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do: 

6) Promover lo necesario para la expedita ad~inistra-

ci6n de justicia; 

7) Tomar parte en todos los denás asuntos que las le-

yes deterr:ünes 1 

8) ~uxiliar al Ministerio Público Federal, en los tér

~inos de la Ley de la Procuraduría de la república¡ 

9) Poner a disposición a la autoridad competente, a 

las personas deternidas en flaqrante delito o en e~ 

sos urgentes, dentro del término de setenta y dos -

horas, para que proceda conforme a derecho y se sal 

va guarden las garantías indivuales1 

lO) Investigar con auxilio de la Polic{a Judicial y de

la Policía preventiva del Distrito Federal, los de

litos de su competenciar 

11)'1 Aportar las pruebas y promover en el proceso, las -

diliqencias conducentes a la comprobac16n del deli

to y de la responsabilidad de quienes hayan interv~ 

nido, así co~o de la existencia y monto de la repa

raci6n del daño que corresponda a quienes tuvieren

derechor11 (9) 

(9) José Franco Villa Op. Cit. pag. 44 
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t2} Cuidar que las leye~ se apliquen debidamente y pro

curar justicia en el &mb1to de ~u competencia; 

13} Intervenir en los términos de la ley, en la protec

ci6n de incapaces, y en los procedimientos del or-

den civil y fa~iliar que se ventilen ante los trib~ 

nales res?ectivos~ 

l4) 0 Recibir las r.1anifestaciones de bienes, investiqar de 

oficio o por denuncia, los casos de enr~quecirniento 

indibido de los funcionarios y e~pleados del gobie~ 

no del Distrito Federal, y proceder de acuerdo con

la ley de la ~ateria, cuando se acredite que hay n~ 

tivos para presumir, fundamente, la falta de probi

C.ad en su actuaci6n •
11 

{ l 0) 

Dentro de los rtgcntes ~uxiliarcs del Ministerio Público 

tienen los siguientes aspectos dentro de sus Facultades y Obli 

9aciones: 

1 ~ - 11 Intervenir como agentes especiales en los asuntos

que el procurador determine. 

2.- oic~aminar en los asuntos que el Procurador o por

delegaci6n de éste, los sub-procuradores deben señalar: 

1) Acerca de la falta de elementos para ejercer la ac--

(10) "osé Franco Villa. Op. Cit. pág. 45 
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ción penal. 

2) Procedencia del desistiniento de la acción pen31. 

3) Conclucicnes acusatorias en que se ca~bia la clasi

ficaci6n del delito hecha en el auto de formal pri

sión o de sujeción a ?receso. 

4) Sobre for~ulación de concluciones no acusatorias o

contrari~s a las consta~cias procesales. 

3.- Dictaminar cuando no puede continuarse el t~á~ite 

de la averiguación previa, por imposibilidad de cualquier na

turaleza para desahogar alguna prueba. 

4.- Intervenir en los ::!er."lás asuntos en cat:eria civil, -

penal o familiar que detercine el Procurador. 

S.- La su~ervisi6n técnica de las averiguaciones pre

vias que se prSc~ican en las agencias investigadoras y en las 

r."lcsas de tr&nite del Distrito Federal. 11 (11} 

C} Organización del Ministerio PÚDlico en el Distrito Federal. 

El Articulo 2 Ce la Ley Or9ánica de la Frocuraduría G~ 

neral de Justicia del Distrito Federal nos señala: 

A)''El Procurador General de Justicia. 

Bl Un Subprocurador primero, sustituto del procurador. 

C) Un Subprocurador segundo, sustituto del procurador. 

{11) José Franco Villa. Op. Cit. pág. 45,46. 
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O) Un oficio mayor. 

E) Un visitador General agente del Ministerio Público -

Auxiliar. 

F} Un Director General y un Subdirector general de age~ 

tes del ~inisterio Público Auxiliar del Procurador,-

Agentes del ~inisterio Público Auxiliares. 

G) Un Director General de Averiguaciones previas, un --

subdirector de mesas de tramite y subdirector agen--

cias investigadoras, un Subdirector de consignacio--

nes, agentes del Ministerio Público Auxiliares. 

H) Un Director General y un Subdirector General de Con-

trol de Procesos Agentes del Ministerio Público Auxi-

liares. 

Il Un Director General y un subcirector General Jur!di-

co consultivo agentes del Ministerio Público, Auxi--

1 lares. 

J) Un Director General y un Subdirector general de la -

Policía Judicial. 

X) Un Director General un Subdirector General de Servi-

cios periciales." (12) 

(12) :'sorio Nieto. La Averique.ción Previa, Editorial Porrúa, Edición 1, M.1982. 

Ley Orianica de la Procuradur!a General de Justicia (20) 
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r.} ºun Director General y un Subdirector General de ser

vicios Sociales. 

M) Un Director General v un Subdirector GPneral de Par

ticipación Ciurlarlana. 

X} Un Director General y un Subdirector General de Rel~ 

clones Públicas y difuci6n y un Subdirector de Oifu

sión. 

~) Un Director General de Ad~inistración, un Subdirec-

tor de Recursos Humanos> un Subdirector de Recursos

Financieros y un Subdirector de Recursos Materiales

y Gervicios Generales. 

O) Un Director General de Organización y ~¡todos un Su~ 

director de Métodos y Procedimientos y un Subdírec-

torde evaluación e In!ormatica. 

P) Un Director General y un Subdirector del Instituto -

de forrnación profesional~ 

Q) Los Subdirectores, visitadores, jefes Ce departamen

to, oficina, secci6n. Desa, y demás 9ersonal necesa

rio que señala el presupuesto. 

R) Los agentes del Ministerio Público Auxiliares del -

Procurador .. 

S) los Agentes de la Polic!a Judicial. 
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T) Los jefes de Departernento ae averiguaciones previas, 

los agentes del Ministerio ~Úblico Investigadores, 1 

jefes de mesas, adscritos a las Agencias Investigad~ 

ras, al Sector Central, a la Dirección General de P~ 

licía y Transito {VIALIDAD) a los Hospitales de Tra~ 

matología y a las Islas Marías. 

V) tos Agentes del Ministerio PGblico adscritos a los -

ramos penal, civil, y familiar!' {13) 

.(13) Jos6 Franco Villa. Ob. Cit. p. 47,48. 



CAP!!ULO III 

AUXILIARES DEL MINISTERIO PUBLICO. 
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3.- AUXILIARES DEL MI~ISTERIO PU3LICO 

A) Servicios Periciales. 

Dentro de los servicios periciales estos son dentro de -

actividades desarrolladas por especialistas determinados as-

pectes corno en ciencias o técnicas, arte, etc. los cuales con 

previo e~a~en de una persona o hecho, necanismo, una casa o -

~n cadaver eoiten un dictaoen (peritaci6n} traduciendo en pu~ 

tos concretos y fundado en razonanientos técnicos. 

El fundaoento legal este s~ encuntra dentro de los ar

tículos 96, \21 y 162, del Código de Procedi~ientos Penales -

9&ra el Distrito Federal, y de los artículos 45, 46, 48, y 49, 

Ce la Ley Orqánica de la Procuraduria de Justicia del Distri

to Federal. 

Dentro del análisis del peritaje se encuentran los si

guientes aspectos: 

1) Un sujeto que por los conocimientos que pose le es 

ponib1e captar e~ objeto, y medi,nte el examen y -

análisis del mismo proporciona detalladamente las

característic~. 

2) Un objeto que pora el conoci~iento del profano se

presenta de ~anera velada. 

3) Un sujeto que necesita conocer ese objeto, pero su-



ignorancia en deter~inda arte le hace inposible la-

satisfacción de su necesidad. 

La necesidad del auxilio pericial este se lleva cuando-

durante el desarollo de la averiguación previa, esto se encue~ 

tra establecido en los artíc~los del c6digo dt Procedimientos-

Penales p-ara el Distri~o :Feder<'ll, 96, 121, y 162. 

En el objeto de los Servicios Periciales estos se lle--

van en tres aspectos que son los siguientes: 

l)
11 Personas.- Principalnente en investigaci6n de lesi~ 

nes, violación, estrupro. 

2) Hechos.- Se prese11tan en el caso con ~is frecuen-

cia en averiguaciones de deli~os produ--

cidos por tránsito de vehículos. 

J) Cosas.- cuando en relaci6n a los hechos investi-

g~dos exi~ten objetos relacionados con -

aquellos y es necesaria la pericia para-

apreciarlos satisfactoriamente, éstos e! 

taran precisa~ente dentro del objeto se-

la peritación.11 (14) 

Otros objetos de los setvicios periciales serán: 

A) 11 CadSveres.- Estos ser&n objeto de peritaci6n en la 

;) Castro Juventino V. El Ministerio Público en México. Editori·"l· 
Porrúa, Edición 4, -México, 1982. 
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integraci6n de averiguaciones previas 

de ho~icidio, cualquier4 que haya si-

do la causa productora de la muerte. 

5) Mecanisrno.- Estos se estaran refiriendo a una co~ 

sa, en la cual se vera su as9ecto me-

cánico y en este supuesto el objeto -

de la peritación será el ~ecanismo de 

la cosa. 

C) Idiomas y Mimicas.- Esto se presenta cuando el Mi-

D) Efectos.-

nisterio Público lleva acabo la inve~ 

tigación de los sujetos que no hablan 

el idioma español o tienen alguna in-

capacidad fisica. 

Estos son los hechos que pueden requ~ 

rir para su correcta apreciaci6n del-

auxilio pericial, (transito de vehíc~ 

lo•). (15) 

Dentro del peritaje se encuentran también tres aspee--

tos que son los siguientes: 

1) Los hechos.- Son la enunciación de los datos que -

se presentan oscuros y sobre los cua-

>) Rivera Silva Manuel. El Procedimiento Penal. Editorial Porrúa. 
Edición Duodécima, México, 19a2 
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les debe versar el dicta~en. 

2) Las consideraciones.- Son los datos obtenidos con -

el estudio especí~l. 

J) tas concluciones.- Son los datos obtenidos de todo

aquello que los oscurece o a un lengu~ 

je que pueda enteéer cualquier persona. 

Estos tres aspectcs se e~cuentra~ establec!dos en los -

artículos 175, Código del Distrito y del 234, del Feder4l. 

El peritaje debe ser rendido ~or escrito, Centro del -

plazo fijado por el juez y ratificado cuando se esti~e necesa

rio .. 

En el caso de que los resultados obtenidos por el peri

taje entre uno y otro sean diferentes se hará un3 previa cita

ª una junta, y si no s~ logra una unidad en las opiniones en-

tonees se nombrará un tercero. 

En el Código de Procedimientos Penales nos señala en -

que forma deben actuar, y esto es en grupo de dos o de uno so

lo ya s~~ cuando no se encuentran más en la localidad donde se 

ha9a el peritaje, deben también los peritos de ser profesiona

les e~ la materia y solamente en caso de que no hubiera esta -

clase de personas podrá tomarse otra sino el titular correspon-· 

diente, pero con ar.plios conocimientos eH la r.'latería. 



No todas las personas que ejercen el cargo de peritos

deben tener un título profesional. 

En la actualidad muchos de los asuntos de la investig~ 

ción sa llevan a efecto a base <le peritajes. El personal de

investigaciones, el jefe de la policía judicial y el Ministe

rio Público solicitan esos servicios ya que con ello determi

nan la verdad. 

La actividad pcric~al es responsabilidad exclusiva de

los peritos y la desarrollarán de acuerdo por el prescrito -

artículo 175 del Código de Procedimientos Penales para el Di~ 

to Federal. 

B) Policía Judicial. 

Su definición es Policía del latín politia, cuerpo en

cargado de velar por el mantenimiento del orden público y la

seguridad de los ciudadanos, las ordenes de las autoridodes -

políticas; 

La policía judicial es la que tiene por objeto la ave

riguación de los delitos públicos y la persecución de los de

lincuentes, encomendada a los juzgados y tribunales. 

su reglamentaci6n se establece en el artículo 21 de la 

Cosntitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos la per

secuci6n de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la-
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Policía Judicial, la cual est~rá bajo la autoridad y mando in

mediato de aquél. 

11 La Policia Judicial esta establecida dentro de la cons

t ituci5n de 1917, en el cual depende del Xinisterio PGblico. -

En la realidad desc~pefia una funci6n ad~inistrativa del gobie~ 

no y apcsar de las opiniones e11 contrario, la mayoría de ellas 

coinciden en que su objeto pri~ordial es el de ~a~tener el or

den y proteger a la sociedad contra todo lo que pudiera alte-

rar su bienestar individual o colcctivo:'(16) 

Su fundamento legal se encuentr~ ta~bi~n en el articulo 

273 del Código de Procedirnientos Penales para el Distrito Fe-

deral y las fracciones I, II, y IV, 41 y 42 de la Ley Org&nica 

de la Procuraduria General de Justicia del Distrito T~deral. 

La forma de llevar acabo l~ solicitud de i~tervenciSn -

de !a policía judicial en las agencías investigadoras sera b3-

ja la siguiente for~a: Los agentes del Ministe~io Público so

licitarán directamente a los agentes de la policía judicial co 

misionados en la propia agencia investigador~ su intervención, 

y expresar con precisión cuál debe de ser el objeto de la in-

tervencie~ de dicho si se trata de investigación en termines -

generales, la forma en que acontecieron deteruinadcs hechos, -

(16) Colín Sanchez Guiller~o. p&g. 91. Ob. Cit. 
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si el ubjeto es locali=ar una persor.a, un ve.hículo, o cual--

quier otro bien, objeto, o instrunento, un lugar, o de prese~ 

tar a una persona. 

C} ?olic{a Preventiva. 

Dentro dEl art!:ulo 21 de la Constitu:i6n Política de

los Estados Unidos Nexic~nos se establece que Ql ~inisterio -

PGblico y la ?olicta Judicial, estos 1dc~~s c~enten con el -

auxilio de la Policia Preve~tiva del Distrito Federal, esto -

es cuar.do este organismo preste con su ayud~ a la Protecci6n

de la ciudada~ia. 

El articulo 3 del Reglamente da la ?olic!a Preventiva

del Distrito F~deral nos dice que ser auxiliar del Ministerio 

?úblico y de la Administración de Justici~, en el cual obede

cerá y ejecutará sus rnandaoientos y fundados en la ley, para

la apret.e~sión de d~lincuentes dentro de la investig~ción y -

persecuci6n de los delitos, esto es dispuesto por el Art!culo 

21 de la Cosntitución Federal y de las leyes proces.ales en vi 

gor. 

cuando la Policí~ Preventiva tenga conocimiento de que 

se han cometido un delito, debe preceder inrnediata~ente a co

municarlo 31 Ministerio Público, para que este a su vez torne 

la intervenci6n que le corresponda, de acuerdo con sus facul-
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tades, en el esclaresi~iento de los hechos y en la ~ersecución 

de los responsables. 



CA!'IT\JLO IV 

FASE PREPARATORIO. DE U ACCION PENAL. 
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4. - FASE Pfi.E?;..~A':'OR!O DE !.A ACC!ON PENAL 

A} Averiguación Previ3 - Concepto. 

La Averiguación ?revia cono l~ etapa proceéinental du-

rante la cual el órgano investigador realiza todas aquellas -

dilig~nacias necesarias para co~probar, en su caso, el_cuerpo

eel delito y probable responsabilidad, y op~ar por el ejerci-

cio o abstención de la acción penal. 

En tanto que expediente es difinihle co~o el docunento

que contiene todas las diligencias realí~adas por el Órgano -

investigador tendiente a co~probar en su caso, el cuerpo del -

delito o abstención de la acción pen3l. 

Dentro del Ministerio PGblico considero que debe ini--

ciar su procedimiento de acci6n investigadora partiendo de un

hecho en el cual es razonable~ente que pueCe presumirse delic

tivo, ya que de no ser así estaría la averiguación previa en -

una estabilidad frágil, ya que podía tener consecuencias den-

tro de las garant!as individuales. 

S) características y Principios 

Es preciso comenzar diciendo que el titular de la averi 

9uación previa es el Ministerio Público, ya que la af ir~ación

se desprende de lo establecido en el Artículo 21 Constitucio-

nal que contiene la atribuci6n del Ministerio P6blico de aver' 
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guar, de investigar, de perseguir les delitos, evidente~ente -

si el Ministerio Público tiene la ~tribución de orden constit~ 

cional Ce averiguar los delitos y esta atribución la lleva ac~ 

bo mediante la averiguación previa, la titularidad de la aver! 

quaci6n orevia corresponde al :\inisterio Pablico. 

Además del apoyo de orden constitucional, disposiciones 

de la Ley secundaria, atribuyen la titulari¿ad de la averigua

ción previa al Ministerio Público, el artículo 3 fracción 1 -

del c6diqo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

otorga la calidad de titular de la averiguaci5n previa al Hi-

nisterio Público, en igual sentido los artículos 1 y 2 fracci~ 

nes I y II de la Ley Orgánica Ce la Procuraduría General de -

Justicia del nistrito Federal, confieren tal atribuci6n al Mi

nisterio PGblico. 

nentro de determinadas actividades que el Aqente Inves

tigador del Ministerio Público realiza normalmente en rnúlti--

ples actas levantadas por diversos probables delitos, indepen

dientemente del iltcito de que se trate. Las diligencias que

en este apartado se expone constituyen única~ente una quta ge

neral de las actividades m&s usuales en la actividad dti leva~ 

tamiento de actas de averiguaci6n previa. 

El Contenido y Forma estas las actas de averiguación 
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previa deben contener todas y caña una de las actividades de

sarrolladas por el Ministerio P6blico y sus Auxiliares, si--

guiendo una estructura sistematica y coherente, atendiendo -

una secuencia cronol6gica, precisa y ordenada, observando en

cada ca&o concreto las dispocicíones legales correspondientes. 

El Inicio de la Averiguación Previa debe iniciarse con 

la mención del lugar y núncro de la Agencia Inves~igadora en

la que se da principio a la averiguación, así cor.io la fecha y

hora correspondien~e, señalando el funcionario que ordena el

levantamiento del acta, responsable del turno y clave de la -

averiguaci6n previa. 

síntesis de los hechos, y exordio, esto consiste en -

una narraci6n breve de los hechos que motivan el levantamien

to del acta. Tal diligencia comúnmente conocida co~o exordi~ 

puede ser de utilidad para dar una idea general de los hechos 

que originan el inicio de la Averiguación Previa. 

La noticia del delito y parte de la polic!a, esta se -

inicia Jnediante una noticia que hace del conocitn*iento del Mi

nisterio Público la comisión de un hecho posiblemente consti

tutivo del delito, tal noticia puede ser proporcionada por un 

particular, un aqente o miembro de una corporació~ policíaca

º cualquier persona que ten9a conocimientos de la ejecuci6n--
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de un hecho presu~iblemcnte delictivo, perseguible por denun-

cia. 

Cuando es un particular quien proporciona la noticia -

del delito, se le interrogará en la forma que ~ás adelante se 

describirá respecto de los testigos: si es un miembro de una

corporación policíaca quien informa el Ministerio ?Úblico, -

además de interrogársele, se le solicitará part~ de policía -

asentado en el acta los datos que proporcione el parte o in-

forme de policta y los referentes a su idcntif icación, y da-

ños o fe de persona uniformada, en su caso. 

Dentro de los princi?i~s le9~les se encuentran: 

1) En la ConstituCi6n Política de los Estados Unidos

"'exicanos en los artículos, 14, 16, 19, 21 y 102. 

2) En el Código de Procediaientos Penales para el Di~ 

tritO Federal, 1\rtlculos 2, 3, 94, al 131, perten!:_ 

ciente ~l cap!tulo I, Sección Primera, t!tulo se-

gundo, 262 a 273 contenidos en el Capitulo I, se-

gunda Secci6n, t{tulo segundo, 274 al ie6 del Capl 

tulo II, Secci6n segundo, titulo segundo. 

3) Código Penal para el Distrito Federal en nateria -

de fuero común y para toda la república en ~ateria 

de fuero federal, en 1os art!culos, 8, 61, y 62, -
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del ca9ítulo II título tercero libro prir.iero, 91, 92, 93, 100, 

101, 102, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, y 11~,

del título quinto del libro pri:neros; 199 bis, 263, 270, 271,-

274, 276, 360, 377, 378, JSS, y 390; 

4} 
11
1.ey Orgánica de la Procuraduría General de Justicis -

del Distrito Federal, artículos 1, fracciones, 1 a -

la XII, 18 fracción, 11 a la XVI, y 28, 29, 30, 31,-

32, 41, 42 y 46." (17) 

5) Condiciones de Proceñibilid~d: Estos so~ las condi-

ciones legales que deben cu~plirse para iniciarse -

una averiguación ~revia y en este caso ejercitar la

accÍ6n penal contra el probable responsable de la -

conducta típica. 

Dentro de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos menciona en su artículo 16 los requisitos de pr~ 

cedibilidad: 

La denuncia, La acusaci6n, y La querella. 

1) Denuncia: 

Es el conocimiento que hace cualquier persona al Mini~ 

terio PGblico de la posible comisi6n de una delito persequi-~ 

ble pero oficio. 

Ley Orqánica de la Procurduría General de Justicia (17} 
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:n Acusación: 

Es la iDputación airecta que se nace a persona aetermi

n~da de la posible comisión de un delito, ya sea ~erseguible -

de oficio o petición de la víctima u ofendido. 

3) Querella: 

La querella puede definirse co~o una Danifcstación de -

voluntad de ejercicio potestivo, formulada por el sujeto Ce p~ 

sivo o el ofendido con e~ fin ~e que el ~linisterio ?Gblico ~o

~e conocimiento de un d~lito no perseguible de oficio, para -

una que se inicie e integre la averiguación previa correspon-

diente y en su caso ejercite la acción penal. 

A) Delitos persequfbles por querella: 

De acuerdo por el código ?enal para el Vis~rito Federal 

materia de Fuero Co~ún y para tooa la Repúolica en Materia de

Fuero Federal son perse9u1bles por querella, los siguientes d~ 

li tos 1 

1. - Estupro. 

2.- Rapto. 

3. - Adulterio. 

4.- Lesiones producidas por el tránsito de veh!culos de 

las comprendidas en los art!culos 289 y 290 del cd

diqo Penal, siempre y cuando no concurran con deli-



tos perseguibles de oficio¡ 

S.~ Lesiones de las conprendidas en la parte primera 

del artículo 269 del c6digo penal. 

6.- Abandono de cónyuge. 

7.- Golpes y violencias f{sicas si~plcs. 

~.- Injurias, difa~ación, y calumnias. 

9.- Abuso Ce confian~a. 

10.- Oaño en propiedad ajena. 
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11.- Los delitos previstos en el título XXII del Código

Penal cuando sean co~etidos por un ascendiente, de~ 

cendiente, c6nyuge, parientes por consaguinidad ha~ 

ta el segundo, grado, concubina o c~ncubinario, ado~ 

tante o adoptado, y parientes por afinidad hasta el 

segundo grado, o terceros que hubieren participado

e~ la ejecuci6n del delito con los sujetos mencion~ 

dos. 

12.- Peligro de contagio venéreo entre c6nyuges. 

BJ Personas facultadas normativaaente para for~ular la querella. 

Se puede fcroular la querella, según el artículo 264 -

del c6di90 de procedimientos penales, cualquier ofendido por -

el il1cito aún cuando sea menorr en cuanto a los incapaces, -

pueden presentar la querella los ascendientes, hermanos, o re-



present~~tes leqal~s. 

Las personas físicas pueden presentar querellas ~edian

te poder general con cláusula especial, excepto en les casos -

de r3pto, estupro, y adulterio. 

tl rnis~o artículo 26~ contiene y regula el derecho de -

querell~ atribuido a las personas morales y establece que po-

drá ser formulada por apoderado investido de poder general pa

ra pleitos y cobranzas con cláusula especial, sin que sea nec~ 

sario acuerdo o ratificación previa de los órganos sociales o

poder especial par~ el caso específico. 

CJ Forma de la querella. 

La querella puede presentarse verbalmente por cc~pare-

cencia directa ante el agente del Ministerio ?úblico o por es

crito1 en el evento de que la formulación sea oral deberá ase~ 

tarse por escrito, se anotar&n los datos generales de identifi 

cación del cperellante, entre los cuales deberá incluirse la -

impresión de las huellas digitales en el documento en que se -

registre la querella, según lo dispuesto por el articulo 275,

del c6d~;o de procedimientos penales~ as{ mismo deber~ co~pro

barse la personalidad del querellante conforme a lo prescrito

por el art!culO 264 del mismo ordenamiento. 

SegGn tesis de la suprema Corte de Justicia de la H1-·· 
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ción, para tener formulada la quorella no es necesario el e~-

pleo de frase especlf ica alguna, bastando que de la =anifesta

ción del ofendido se desprenda, sin duda alguna, el deseo que

se enderece la acción penal en contra de deteroinada persona -

po~ hecho~ concretos. 

D) Querella respect? de menores. 

~n nuestra legislación el titular al derecho a querella 

es el ~enor contarme al areículo 264 del código de procedimie~ 

tos penales, pudiendo presentar la quere1la cualquier ofendido 

por la infracci6n, ascendientes, hermanos, o representantes l~ 

gales. 

En los casos reales y concretos suelen presentarse si-

tuaciones conflictivas cuando nay oposici6n de parte algún ~-

ofendido, o del sujeto pasivo, a que se· preceda a iniciar la -

averiquaci6n, esto es1 

1.- El menor desea querellarse, -pero los ascendientes -

no. 

2.- E1 menor y un ascendien~e desean quer~lldrse, pero

ot~os _no. 

3.- El rnenor no desea querel~arse, pero los ascendien-

~es sí. 

4.- El menor y un ascendiente no a~sean querel~arse, --
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pero otro sí. 

En el prirner supuesto deberá atenderse a la voluntad 

de! menor, toda vez que el titular del derecho es el propio 

~enor, y si bien el estado no tiene un interés directo en la -

persecución del delito o lo margina en función de la voluntad

del interesado, basta un principio de interés particular por -

parte del menor par3 que el Ministerio Público, como represen

tante social, inicie la actividad investigadora. En cuanto a

la segunda hipótesis, se considera que no existe realmente pr~ 

blema ya que s6lo hay una oposici6n de opiniones, que podría-

mas llamar do~éstica, pero existe el principio de interés y -

una mayor{a de opiniones que justifican la procedencia de ini

ciar la averi9uación. 

El tercer planteamiento debe resolverse en el sentido -

de poner en movimiento al Hinisterio PGblico, en raz6n de --~ 

existir un interés y una manifestación de voluntad conjunta e~ 

ternada en el sentido de que se inicie la averi~uaci6n. 

El cuarto caso debe resolverse dando curso a la funcion~ 

minis~er1al por raz6n de existir el principio de interés bSsico, 

de una per~ona facultada nornativarnente para formular querella. 

El Divisibilidad de la querella. 

Dentro de la actividad cotidiana a la de Investigación-
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del Ministerio Público se presenta con cierta frecuencia, en -

los términos de los delitos ,erseguibles a petición do sujeto

pasivo u ofendido, una situación que podría llanarse divisibi

lidad de la querella, la cual aparece principalnente en los d~ 

litos relacionados con el trSnsito de vehículos. 

La situaci6n se observa en los siguientes aspectos: 

1) En un solo hecho, presuntamente constitutivo de uno o

varios delitos, aparecen CODO indiciados dos o mSs su

jetos. 

2) Mediante una sola conducta realizada por un Único suj~ 

to se producen varios resultados probablemente inte---

9rantes de figuras típicas. 

F) Abstención de presentar querella. 

En la práctica ocurre frecuentemente de que en las --

agencias investigadoras, que los sujetos pasivos u ofendidos -

por un il1cito penal perseguible por querella, manifiestan su

voluntad de no querellarse al respecto surge el problema de ª! 

tablec~r si tal abstencL6n implica un perd6n. 

En este caso se opina que la simple manifestación de -

no querellarse no puede ser asimilada al perdón, ya que tal -

conducta no encuentra su regulación normativ~ en ordenarnier.: 

alguno, habida cuenta de que en materia de delitos pcrseg~i 
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bles por querella, las únicñ~ instituciones previstas son la -

querella y el perdón, y la abstención de presentar no asimila

ble ni a una ni a otro~ 

Nos encentramos también dentro de las caracter!sticas

los interrogatorios y declaraciones. 

Al Interroqatorio1 

Por interrogatorio se entiende el conjunto de prequn-

tas que debo realizar en forma técnica y sistemática el funci~ 

nario encargado de la averiguaci6n previa, a cualquier sujeto

que pueda proporcionar informaci6n útil para el conocimiento -

da la verdad de los hechos que se investi9an. 

Bl Declaraci6n: 

Esta relaci6n que hace una persona acerca de deterrnin~ 

dos hechos, personas o circunstancias vinculadas con la averi-

9uaci6n previa y que se incorpora a la oisma. 

1) Declaraci6n de la v!ctima u ofendido: 

Al declarar a la v!ctima u ofendido de un il!cito pe

nal se proceder! de inmediato a tomarle protesta de conducir

se con verdad, siempre y cuando sea menor de 14 años, en casn 

contrario Gnicamente se le exhortará. En seguida se pre9unt~ 

rán los datos 9enerales del sujeto, que son nombre, domicilio, 

lugar de oriqen, nacionalidad, en su caso calidad migratoria, 
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edad, estado_ civil, grado de instrucci6n o menci5n de carecer

de ella, ocupación, domicilio del centro de trabajo y teléfo-

nos a donde puede ser llamado, teniendo especial cuidado en el 

nombre y aomici1io; a continuación se le invitará a que haga 

una narración concreta y breve de los hecnos que va a poner en 

conocimiento del agente investigado7 del Ministerio Público, -

mismo funcionario que deberá causar y orientar el interrogaro

rio, sin presionar de ningún modo ni sugestion3r al deponente1 

una vez asentada la declaraci6n en el acta se pernitirá al de

clarante leerla para que la ratifique y firme. 

En el supuesto de que el declarante no sepa leer, per

sona desiqnada por él mismo o en su defecto el propio agente -

investigador, dará lectura a la dcclaraci6n y en lugar de fir

mar se imprimir& la huella dactilar del mencionado sujeto. 

2) Declaración de testigos: 

El testigo es toda persona física que manifiesta ante

el órgano de la investigación, 
0

lo que consta en la relación a

la conducta o hechos que se investigan. 

La forma en que el testigo debe llevar es que primero

se le tomar' protesta de conducirse con verdad si es mayor de-

14 años o se le exhortará si es menor de esa erlad; como a todo 

declarante se le solicitar! información general relativa a su-
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persona, en especial nombre y do~icilio y a continuación se le 

pedirá que h~ga el relato de los hechos que le constan sin h~ 

cer apreciaciones subjetivas ni suponer hechos o circunstancias 

que las hechos no le consten. 

A cualquier que pueda proporcionar inforpaci6n útil p~ 

ra la averiguación, se le to~ar5 declaración, independienteme~ 

te de circunstancias tales co~o la ocupación, grado de instrus 

ción, antecedentes. 

La ~nica excepción para tomar declaración la constitu

ye el hecho de encontrarse el sujeto en estaco de ebriedad o -

bajo el influjo de algGn farmaco, en este caso se le podr& in

terrogar o&s no tc~ar declaración. 

Ta~hién debe entenderse lo dispuesto en el artículo --

192 del código de procediraientos penales en el sentido de que

no se Obligará a ren¿ir testimonio al tutor, curador, pupilo,

º c6nyuge del indiciado, ni a sus parientes consanguí~eos o por 

afinidad, en linea recta ascendente o descendente, sin limita

ción de 9rado y en la colateral hasta el tercéro inclusive, ni 

aquellos que tengan con el indiciado vínculos da amor, respec

to o gratitudt en caso de que-estas personas cesen vertir su -

declaraci6n, se les recioirá és~a circunstancia en la aver19u~ 

c1ón. 
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3} Declaración del indiciaao. 

Este siempre que se encuentre el indiciado se ie remi 

tirá al servicio ~édico para que el profesional correspondien

te dictamine acerca de su integridad física o lesiones y esta

do psicofÍsico. 

A los indiciados seles exhortará a que se conduzcan -

con verdad, pero no se les protestará y en el c~rso del ínte-

~rogatorio y torna de decla~ación se abstendrá el investigador

de todo maltrato verbal o físico al nis~o y en todo caso debe

rá observarse estrictanente lo dispuesto en el artículo 20 --

fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. 

Dentro de la Inspecci6n Ministerial: 

A) Concepto de Inspección Ministerial: 

Es la actividad realizad~ por el Ministerio PGblico -

que tiene por objeto la observación, exámen y descripción de -

personas, lugares, objetos, cadáveres, y efectos de los hechos, 

para obtener un conocimiento directo de la realidad de una co~ 

ducta o hecho, con el fin de integrar la averiguación. 

B) Fundamento Legal: 

Artículos 139, 140, 141, 142, 143, y 286. del Código 

de Procedimientos ?enales para el Distrito Federalt 
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C) Objeto de la inspecci5n: 

l.- Personas: Este es necesario que el Ministerio PS!._ 

blico inspeccione a las personas principalmente cuando está 

investiqando la cooisión de los delitos de lesiones, aborto, -

violaci6n, y estupro, con fines de integración del cuerpo del

delito de confornidad con lo dispuesto en los art!culos 95, 

112, 123, 139, del C6di90 de Procedimientos Penales para el Di~ 

trito Federal. 

2.~ Lugares: cuando el lugar tenga interés para la -

averiguación y sea posible ubicación y describirlo se procede

rl 4 inspeccionarlo siendo de surna importancia precisar si se

trata de un lugar pGblico o privado, tratándose de un luqar p~ 

blico, se proceder& de inmediato a la inspección, pero en ese

caso contraria, esto es cuando el lugar tenga car,cter de pri

vado, deberá tenerse presente lo dispuesto por el artículo 16-

de la Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

3.-"Cosas: Cuando an relación a una averiguaci6n se

encuentran cosas, se proceder& a describir minuciosamente és-

tAS, precisando todas aquellas características que permitan e~ 

tablecer la relaci6n entre •l objeto y los hechos para averi-

guor y asl mismo determionr la identif1caci6n del objeto. "<t•) 

c6di90 de Procedimientos Penaleo 11ai 



77 

4.- Efectos: Es objeco también de la inspección ci-

nisterial el exámen de las consecuencias, producidas por la -

conducta o hechos, en personas, lugares, y cosa. !:n averigua

ción de lesiones o daños entre otros. 

5.- Cadáveres: Tratándose del delito de homicidio el 

cadáver se describirá de acuerdo con lo dispuesto por el artí

culo 105 del Código de Procedi~ientos Penales, teniendo espe-

cial atenci6n en describir las lesiones externas y señas partt 

culares que presente el cadáver. 

También encontramos la Reconstrucción de los hechos: 

Este procedimiento no es una prueóa que se utilice fre 

cuentemente a nivel de averiguación previa, pero sin embargo -

no existe inpedimento legal para que el Ministerio Público la

ordene, es más, el artículo 144 del código de Procedimientos -

Penales para el Distrito Federal establece esta posibilidad: 

Su concepto es la diligencia realizada bajo la direc-~ 

ción y responsabilidad del Ministerio PGblico, que tiene por

finalidad reproducir la forma, modo y circunstancia, en que -

ocurri6 el hecho de la averi7uaci6n y apreciar las declaracio

nes rend5das y los dictámenes formulados. 

El fundamento legal se encuentra en los Artículos 144, 

145, 146, 147, 148, 149, 150, y 151. del Código de Procedimie!!. 

tos Penales para el Distrito Federal. 
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Los Mecanismos debe ser la hora y en lugar en que aco~ 

teció el hecho, si estas circunstancias tuvieren influencia ~ 

en el conocimiento de la verdad, no es el caso puede practica~ 

se en cualquier sitio y hora, constituido el ~inisterio Públi

co en el lugar en que se va a practicar la diligencia, dar& -

principio ésta bajo la direcci6n del citado funcionario, quien 

previamente deberá haber practicado inspección ministerial, y

to~ará a peritos y testigos protesta de producirse con verdad, 

designar& ~ las personas que deban sustituir a los sujetos in

tervenientes en el hecho que se investiga, dará fe de las cir

cuns~ancias y pormenores que tengan relación con el hecho, le~ 

r' 1a declaraci6n del indiciado y nará que éste explique prac

ticamente las circunstancias del lugar, tier.po, y forma en que

sucedieron los hechos, lo mismo hará con cada uno de los testi 

qos presentes, ensequida los peritos emitarán su opinión en -

vista de las declaraciones rendidas y de las huellas o indicios 

existentes, atendiendo a las indicaciones y preguntas que haga 

el Ministerio PGblico, el que procurarS que 1os dictSmenes ve~ 

sen sobre puntos precisos. 

Estas di~igencias ae reconstrucción de los hechos po-

dr' practicarse tantas diliqencias como sean necesarias a jui

cio del ministerio PGblico. 
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otro aspecto es la Con!rontación: 

~ste se define como la confrontación de la deli9encia-

:realizada -por el Ministerio Público en virtud de la cualel s~ 

jeto que es mencionado en la averiguact6n corno indiciado, es -

identificado plenamente por la persona que hizo alusión a el. 

su fundamento legal se encuentra en los Artlculos 211, 

218, 219, 220, 221, 222, 223, :224, del Código de Procedir.iien--

tos Penales para el Distrito Federal. 

El rneca.nisno se lJ.eva. acabo de- la siguiente eanera se -

coloca en fila a varios individuos, entre ellos al sujeto a --

ser confrontado, previniendo que ·este no se disfrace ni aesfig~ 

re o de cualquier modo pueda inducir a error, se presentarS --

aquil vestido con ropas semejantes a las de los otros y se pr~ 

curar& que ios dem!s sujetos tengan señas parecidas al confro~ 

tando, asl corno educación, modales, y circunstancias es?ecia~-

Les, y que ser&n de clase análoqa·entre sí1 al que va a con---

frontar se le tomar& protesta de producirse con verdaU, y se ie 

preguntar& si pe~siste en su declaraci6n, si conoci6 anterior-

mente 4 la persona a quien atriouye el hecho o si la conoció -

en el momento de1 hecho que se investiga y si después de éste-

10 ha visto en alqún lu9ar1 una vez observaaos, estos requisi-

tos se considera a la persona que va a indentificar frente a -

SA~A TESIS HO DEBE 
DE LA BIBUOTECl 
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los sujetos que foruan fila, se pernitirá hacer un reconoci-

miento detenido, y se le indic3rá que toque con la mano al d!_ 

signado y nanifestr& las diferencias o semejanzas que encuen

~ren en el oomento de la confrotanción y el que tenía en la -

época a que su declaración se refiere. 

Otro aspecto es la Razón: 

La R&z6n es un registro que se hace de un docuaento en 

casos espectficos. 

Los fundaaentos leqales se encuentran co~prendidos en

los Articulos 232, 282, del C6digo de Procediaientas Penaies

para el Distrito Federal. 

Su aecani1ao esta conteaplado en el Código de Proce4i

aientos Penales para el Distrito Federal, s6lo alude a la r&

z6n en los art{culos 232, y l82, respecto al arttculo 232, se 

ref ier• a loa docuaentoe que ~reaentan las ~arte~ o que deban 

obrar en el proc••o los que deberln agregarse a éste y de --

ellos se asentarl la raz6n. 

congruente al art!cula 232 del C6digo Precedi••ntal p~ 

ra el uistro Federal. la raz6n en la av~riquaci6n previa pro

cederS y operarl cuando los sujetos relacionados con la aYer! 

?U&ci6n, presenten docunento asentado los datos que lo sin9u

laricen. 
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El art!culo 282 se refiere a que cer:ada el acta se to-

aarS razón de ella; esto se entiende como se registrará la av~ 

riguación en el libro correspondiente asentando los datos que-

le identifiquen. 

Otro-aspecto es la Constancia: 

El concepto es que este se va a realizar el Agente del-

Ministerio Público durante la averi9uaci6n previa, en virtud -

del caal se asienta formal~ente un bec~o relacionado con la --

averi9uaci6n que se integra, ya sea al respecto de lo que se -

inVestiga o del procedimiento que est' verificando. 

su fundaaento legal: 

"Este se encuentra en lo• Art!culos 94, 97, 100, 102, --

103, 114, 119, 192, 193, 194, 197, 211, 121, 'f 269, del Códi

go d• Proc•diaientos Penales para el Distrito Federal~{19) 

su Mecanisao es si9uiente: 

Sa barl la averi9uaci6n pEevia un asiento ~especto de -

vesti9os o pruebas 11ateriale1 de· los nachos que se investi9an·, 

un iu9ar 1 objetos, ausencias de huellas o ves~igios, circuns--

~•ncias de ejecuciOn1 señales de escalamiento, horadaci6n, o -

uso de 1laves falsas en los casos de robo, declaraciones res--

pecto de casos de faiseaad o faisific~cion, vinculas de tutela 

C6di90 de Procedinientos Penales Distrito federal (l!j). 
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curate!a, matri~onio, parQntesco, a~or, respecto o gratitud e!!_ 

tre los indici~Cos y los testigos, la razón del dicho de los -

testigos, nornbre de las personas que reciban los citatorios a

los testigos, la circunstancia de no saber o no querer firrnar

el testigo, las circunstancias especiales del testigo que hagan 

sospechar la falta de veracidad y la hora en que sea aprehendl 

do el presunto responsable. 

Puede utilizarse la =órmula: Constancia: El personal

que actúa hace constar que se asentará el hecho de que se tra

te. 

Otro aspecto es La Fe Ministerialt 

La Fe Ministerial forma parte de la inspección ministe

rial, no puede haber fe ministerial sin previa inspección, se

define como autentificación que hace el Ministerio Público de~ 

tro de la diligencia de inspección minist~rial, de personas,

cosas o efectos relacionados con los hechos que se investigan. 

su fundamento le9al: 

Se encuentran correspondientemente en los articulos 142, 

150, y 265, del Códiqo de Procedimientos ~enales para ei Distr~ 

to Federal. 

su mecanismo ¡ste da fe de las consecuencias de las le-



83 

sienes, de las circunstancias y por menores que tengan rela--

ción con los hechos que se inves~igan y ue las personas y de -

las cosas a quienes nub1ere afectado el hecho. 

Se puede utilizar ~a frase El ~in1sterio Público que a~ 

~úa da re de naber t~niao a !a vista •..• y se asentara la per-

sana, cosa o efec~o ai cu4l se datá autenticiaad mediante tal-

~cto. 

o~ro ~specto ea cuando 1as Oili9enCias relacionadas: 

''Esto es frecuentemente es necesaria la pr,ctica de di--

liqencias fuera del perímetro de la Agencia lnvestigadorn que -

inicia la averiguaci5n, en tales casos, no obstante que los -

Agentes del Ministerio Público de cualquier Agencia Investiga

dora en el Distrito Federal tienen competencia para actuar en-

todo el territorio de éste, por razones de índole práctica se-

solicitará a la Agencia Investigadora correspondiente la ejec~ 

ci6n de la o las diligencias que se requieran; para tal caso-

se establecer& comunicación por v{a telefónica o radiofónica -

y. se solicitar& el levantamiento del acta ~~lacionada, propo~ 

cionando para ello el número del acta primordial y explicando

con toda precisión la deligencia solicitada!~20) 

Para hacer constar tal solicitud se recabará el nombre-

y cargo de quien recibe el llamado y se hará la constancia re! 

Códi90 de Procedimientos Penales, D.F. (20) 
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peetiva en el acta, anotando la hora en que se forauló aquél. 

C) Situaciones a que nos lleva la Averiguación Previa: 

La determinaci6n una vez que se hayan realizado tod~s -

las diligencias conducentes para la integración de la averigu~ 

ci6n previa ya sea a nivel de Agencia Investigador~ o de Mesa

de Trámite, deberá dictarse una resolución que precise el trá

mite que corresponda a la averiguaci6n o que decida, obviamen

te a nivel de averiguaci6n previa, la situación jurídica plan

teada en la misma: 

Las Posibles soluciones son: 

En la Agencia Investigadora, las resoluciones: 

1.- ''Ejercicio de la acción penal. 

2.- Env!o a Hes a de Trámite Oesconcentrada. 

3. - Env!o a Mesa de Trámite del Sector Central. 

4.- Envio " Aqenc ia Central. 

s. - Env!o " otro Departamento de Averiguaciones Previas 

o a otra Agencia. 

6.- Env!o por incompetencia a la Procuraduría General-

do la RepGblica. 

7.- Env!o por inco:n.petencia al Consejo Tutelar para º!!. 

nores Infractores en el Distrito Federal. 

8.- Env!o por incompetencia a la Direcci6n de Consiqn!. 
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ci~nes. 

Respecto del ejercicio de la acción penal, esta resolu

ci6n la to~a el Ministerio PGblico en las ave~igu~ciones pre-

vias :on detenido, tratSndose de delitos conocidos cono- deseo~ 

centrados, o sea aquellos que por disposición del P~ocurador -

General de Justicia del Distrito Federal, corresponde su cono

cimiento a las Agencias !nvestigadoras o a las Mesas de trámi

te que no for~an parte del sector Central; cuando el agente -

del Ministerio ?Úblico adscrito a las agencias investigadoras

del Ministerio Público en el Distrito Federal conoce un delito 

desconcentrado con detenido e integra cuerpo del delito y pro

bable responsabilidad, está en aptitud de ejercitar 13 acción

penal en la forma que más adelante se detallará, este ejerci-

cio de la acci6n penal constituye una de las Ceterninaciónes -

~ue puede dictar el Ministerio Público de Agencia lnvest1gado

ra. 

~l env!o de la averiguaci6n previa a la Mesa de ~rSaite 

del sector desconcentrado sin detenido o se ceja en libertad -

al indiciado, a nivel de Agencia Investigadora y la prosecu-·

c16n de ia Aver1guaci6n correspondiente a la ~esa de TrSrni~e -

de1 sector central cuanao se inician averiguaciones previas -

sin detenido por los delitos concentrados. 
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A la Agencia Central Investigadora se envían las averi

guaciones previas que se inician en las Agencias Investigado-

ras ael Ministerio P~blico, cuando el conocimiento ae los del! 

tos corresponde al sector central y existe detenido. 

Cuando los hechos materia de una averiguación sucedie-

ran en el perirnetro de otro Depar~ancn~o de Averiguaciones Pr~ 

vi~s y a~ detenido en su caso a1 departamento o agencias que -

corresponda. 

No es indispensable hacer este envío, pues considerando 

que el Ministerio PÚolico es una un1d~d, ei agente del Minist~ 

rio Púolico de cualquier agenc1a inve5tigadora en ei Distrito

Feaeral, es pienamente coepetcnte para conocer ae cualquier h~ 

cno acontecido en e1 Distrito Federal, y ?ºr canto no es impe

rativo hacer este traslado y salvo las circunstancias del caso 

concreto, es desable que el Agente del Ministerio PGblico que

~omó conocin1etnto inicial continúe la averiguación ~rcv1~ ha~ 

ta su resolucibn. 

En el e?ento ce que los hechos que ~ociven el inicio de 

una aver19uaci6n previa consti~uyen posioles delitos del orden 

feaeral, al agente del ltinisterio ~úolico que tonó conccimien

co de ta1es hecnos enviar! a la KVeriguac16n Previa y en su e~ 

so objetos, instrucentos y personas a la Procuraduría General-
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de !a Rc9Ública, observado los linea~ientos de los artículos -

14 inciso A y 2J de la Ley Orgánic3 de la Procur~Curía G0neral 

ce la República. de los cu3les se hará ~enci5n más adelante. 

C~ando los necno~ qu~ se investigan aparc~ca co~o autor 

ae la conducta ant1socia1 un ~enor, la investigación de 1a av~ 

riguati6n previa relativa se enviar§ al Consejo cutelar para -

menores inf~actores del Distrito :ederul, institución conpete!!_ 

te para deteroinar lo re1at1vo a las ~ond~ctas infractoras ae-

los ~enores. En el caso de que concurran adultos y ~enores -

cono posibles auto~es de la conducta que origin5 ~na avcr1gua

cion previa, se enviarS copia de lo actuado al =encionado con

sejo y respecto de los acul~os, se llevar~ el tr~n1~e ordina-

rio. 

A la uireccion d2 Consignaciones se e~vla~ l~s ~verigu~ 

ciones prev1as sin oeteniao, cuando se refieran a hechos sucs

aidos en entidades feuerativas. 

Los Agentes del Ministerio PGblico Jefes ce ~esa de Tr~ 

mi~e del ·sector desconcentrado, podr~n dictar 1as siguientes -

resol.ucio0nc s: 

1,- ~jercicio ce la acción pena!. 

2.- No ejercicio de l.a acción penA! 

3.- Reserva. 
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4.- ~nvío aL sector central. 

5.- Envío a otro de~artamento de averiguaciones previas. 

6.- ~nvío p~r incompetencia a la ?rocur~duría General-

Ce la República. 

7 .- Envío por incompetencia al Consejo ·1·utelar para M!:., 

nóres Intractores c~l Uistrito Fedcr~l. 

8.- Envío por incompetencia a 1a Direccibn de Consign~ 

c1ones. 

Y.- ~nvio a las Agencias lnvestigaaoras del Ministerio 

Público. 

El ejercicio de la acción penal se efectúa, cuando una

vez realizadas toaas 1as diligencias pertenientes, se integran 

cuerpo del delito y probable responsabilida~ y se realiza con

si9naci6n. "(21) 

EL no ejercicio de 1a acci6n penal se efectúa bajo la -

consulta en el caso de que agotadas las diligencias la averi-

quaci6n se deter~ina que no existe cuerpo del delito ae ningu

na figura típica y por supuesto no hay probable.responsab1e,

o bien ha operado alguna de 1as causas extintivas de la acci6n 

penal, que na operado alguna ae las que será ma~er1a de estu-

dio poEterior. Ya que es preciso que el agente del Ministerio. 

Rivera Silva Manuel Ob. Cit. (211 p. 62 
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PGblico propone el no ejercicio de la ~cci5n penal y el archi

vo de las averiquaciones previa, los agentes del !-'.inisterio -

PGblico Auxiliares del Procurador opinan sobr~ la procedencia

º iDprocedencia de autor1z3: el no ejercicio de la acci6n pe-

nal y :oii subprocuradorcs, cualq• . .llera de el los, por delec;acién 

de atribuciones cel orocurador autorizarán o negarán el ~o --

ejercicio de la acci6n penal citado. 

La reserva de actuaciones tiene lugar cuando c~1stc i~-

posibilidad ce cualquier naturaleza para prosequir la averiqu~ 

ci6n previa practicar ~as áil1qcncijs y nv se ha integrado el

u:erpo del delito y por enae la probable responsabilidad, o bien 

cuando habiéndose integraao el cuerpo del delito no es posible 

atribuir la probable responsabilidad a persona determinada. 

Los agentes del ~inisterio P6blico Auxiliares de1 Proc! 

rador autorizarán la ponencia de reserva. 

Las ponencias de no eJercic10 de la acción penal y de 

reserva en modo alguno significan que la averiguación previa -

haya concluido o que no pueden efectuarse más diliqencias¡ --

pues el supuesto de que aparectan nuevos elementos, el Minist! 

rio PÚClico, en tanto no haya operado una causa extintiva de -

la acción penal, tiene obliqaCión de realizar nuevas diligen-

cias pues la resolución del no ejercicio de la acci5n penal es 
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~na resolución que no causa ejecutoria. La práctica de nuevas 

diligencias puede llevar inclusive al ejercicio de la acci6n -

penal. 

El envío al sector central se efectuará cuando de las -

diliqencias realizadas se o·-~erve la existencia de delitos co~ 

ce11trados. 

Se reoitirá la averiguaci6n previa a la ?rocuradur!a G~ 

neral de la Repablica cuando aparezcan delitos del orden fede

ral, de los cuales se har& una enume~ación en capítulo poste-

r ior. 

Cuando j,,os hecOOs en materia de a ver iguaclón previa hubie

sen acontecido en pertmetro distinto al del Departamento de -

Averiguaciones Previas al que pertenezca la mesa de tr&mite, -

se enviar¡ la averiguaci6n, previa al Departamento correspon-

diente. 

Al Consejo Tutelar para Menores Infractores del Distri

to Federal será trasladada la averiguación previa al neparta-

mento correspondiente. Ya que de modo indubitable surja como

posible sujeto activo de una conducta antisocial un menor de -

18 años y mayor de 6. 

Las averiguaciones previas en las que se present~n he-

chas acontecidos en alguna entidad federativa, serán remitidas 
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a la Dirección de Consignaciones para que esta dependencia las 

envíe a su vez al Estado que corresponda. La incompetencia y

correspondiente traslado se lleva~~ a cabo exclusivamente per

lo que corresponda a hechos ocurridos en otra entidad, siempre 

y cuando no haya persona detenida. El Aqente del Ministerio -

PGblico correspondiente, cuando en una averiguación previa ori 

ginalmente tramitada sin persona detenida se efectúe la deten

ci6n de los indiciados en este caso, la Agencia Investigadora

del Ministerio Público a quién toque el conocimiento de los h~ 

chas, recibirá de la Mesa de Trámite la averiguaci6n. 

Las mismas resoluciones que puede dictar el Ministerio;

Público ~efe de Mesa de Trámite del Se~tor Oesconcentrado, pu! 

de decidir el Jefe de Mesa del edificio central, excepto que -

as! como la Mesa de trámite, del sector central trasladar ave

riguaciones al sector desconcentrado. 

Tratándose de delitos del fuero militar, estos los pre

vistos en ol_C6digo de Justicia Militar y los del orden co~ún

o federal cometidos por militares en servicio, o con motivo de 

actos del servicio en recintos castrenses, frente a la Bandera 

Nacional o ante la tropa formada, lo usual tanto en la Aqencia 

Investigadora como en la mesa de trámite es ~ue se envíe la a

veriguaci6n previa a la Procuraduria General de la República -

pero nada impide que en el evento de que con certeza se deter-
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mine que se trata de un delito militar se envíe la averigua--

ción previa y en su caso persona y objetos a la Procuraduría -

General de Justicia Milítar. 
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5.- FERSECUSION DE LOS DELITOS 

A} Acci6n Penal - Concento. 

La Acción Penal es la atribución constitucional exclus~ 

va del !~inisterio PGblico por la cual pide al 6rqano juridicci~ 

nal cowpetcnte aplique la ley penal a un caso concreto. 

Las bases legales de la Acción Penal se encuentran: 

11 constituci6n Politica de los Estados U11idos Mexicanos,-

Articules 16 y 21. 

CÓdiqo de Procedimientos renales para el Distrito Feda-

ral, Articulo 16 y 21. 

C6digo de _Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral, Articulo 2. 

Ley Orgánica de la Procuradur!a General de 3usticia del 

Distrito Federal. Art!culos 2 fracción 1 y 3 inciso R fracción 1. 

su Titular de la ~cci6n ~enal. 

Es ae conformidad con los art!culos 21 de la Constitución 

Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, 2 del C6digo de Pro-

cedimientos ?enales para e! Distrito Federal, y 3 inciso B fra~ 

ci~n 1 e~ la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justi-

cia del Distrito Federal, el titular de la acci6n penal en el-

orden común en el Distrito Federal, integrante de la Procurad~ 

rta General de Justicia del Distrito Federal!' {22) 

Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. 



CAPITULO V 

PERSECUC!Oll DE LOS DELITOS. 
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B) Fina!idad de la ricción Penal: 

La finalidad es que este surge al nacer el delito: ya -

que generalmente a un 6rgano del estado se le determina esta -

responsarilidad porque tiene por objeto de definir la preten-

ci6n punitiva ya sea absolviendo o condenando al culpable al -

sufrir una pena, o sanción, que este motive~ 

La acci6n penal tiene su principio mediante el acto de

la consiqnaci6n este acto es el arranque, el punto en el cual

el Ministerio Público ocurre ante el órgano juridiccional y -

provoca la función correspondiente. 

La consiqnaci6n es el pri~er acto del ejercicio de la -

acci6n penal para poder llevar a cabo este acto inicial de -

ejercicio de 13 acci6n penal, es menester cumplir determinados 

requisitos constitucionales los cuales están contenidos en el

articulo 16 de la Constituei6n Pol!tica de los Estados Unidos

Mexicanos y se regieren a cuerpo del delito y probable respon

sabilidad, 

El Cuerpo del Delito y Probable Responsabilidad este es 

un aspee~~ especialmente significativo de la Refor~a de 1984 -

el c6diqo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal,

es el referente a la definici6n del cuerpo del delito, contenl 

da en el art!culo 122, del mencionado ordenamiento, con lo cual 
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pensacos se da fin a interminables disertaciones doctrinales -

Y cambiantes y diversas opiniones jur1sprudenc1ales 3lrectedor

de este tema. 

El citado numeral expresa: 

El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se 

acred~te la existencia de los elementos que integran la aes--

cr ipción de la conducta o hecho delictuoso según io-determina

la ley penal. 

Se entenderá para ello, en su caso las reglas especia-

les que para dicho efecto previene este c6digo. 

co~o puede apreciarse el cuerpo del ddl1to se integra -

con el total de los elementos contenidos en el tipo penal, ya -

sean éstos, corno los ha denominaao la doctrina1 obJetivos, su~ 

jet1vos, o normativos, es el cuerpo del delito el conjunto de

elementos contenidos en el ~ipo penal en la relac16n a ejecu-

ci6n y sus circunstancias, lo cual es congruente con el artic~ 

lo 19 constitucional, de donde proviene el concepto del cuerpo 

del delLto: 

~l propio articulo 122 del c6d1go Procedimental señala

que para la comprobaci6n del cuerpo del delito se atiendan las 

reglas especiales que para ·ello previene el mismo ordenamiento, 

de lo que se deriva que existe la regla general, referente a -
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acreditar los e~ementos que integran el tipo penal - conducta

º hecho delictuoso y las reglas especiales a que se alude. 

tos delitos que tienen reglas especiales pa~a la compr~ 

baci6n de su cuerpo son: 

l. - Homicidio. 

2.- Aborto. 

3.- Infanticidio. 

4. - Robo. 

S.- Abuso de confianza. 

6.- Fraude. 

7.- Peculado. 

a.- Daño en propiedad ajena por incendio. 

9.- Falsedad o falsificaCión de documentos. 

10.- Lesiones. 

Para encuadrar dentro del tipo previsto por la ley la -

conducta af ectuada por el posible sujeto activo, deberá segui~ 

se un proceso de adecuación t!pica el cual se va a realizar co~ 

parando la conducta delictiva realizada con la descripción legal. 

En función de la existencia de una dualidad de reglas en 

materia de integración y cornprobacl6n del cuerpo del Celito, d.e 

integraci6n y comprobaci6n del cuerpo del delito, deberá tene~. 

se absoluto cuidado de integrar éste de acuerdo con las normas 
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aplicables al caso concreto. 

Por presunta responsabilidad se entiende la probab1li~

cad razonanle de una persona determinada Baya cometido un del.!_. 

to y existirá cua~do del cuadro procedimental se deriven ele-

montos fundados par~ considerar que un individuo es probable -

sujeto activo de alguna for~a de autor!a concepci6n, prepara•

ci6n, o de ejecuci6n, inducir, o conpeler a otro a ejecutarlos. 

Se requiere para la existencia de la presunta responsabilidad• 

no la prueba plena de ella, pues tal certeza as materia de la

sentencia. 

La consignación es el acto del Ministerio Público de -

realización normalmente ordinaria, que se efectúa unA vez inee~ 

grada la averiguaci621 y en virtud del cual se inicia el ejer6! 

cio de la acción penal poniendo a disposición del juez todo lo

actuado en la mencionada averiguación as! corno las personas y

cosas relacionadas con la averiguación previa, en su caso. 

Las bases legales los fundaoentos de orden crynsti~~cio

nal de la consignaci6n son los art!culos 16 y 21 de la Consti

tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo -

16 respecto a los requisitos para el ejerciciode lu acción pe

nal y el artículo 21 lo que se refiere a la atribución del Mi

nisterio Público de ejercitar acción penal. 



98 

La bal~ norrn~tiv3 de ~aturaleza procedimental es el ar 

t!culo del C6digo de ?rocedi~ientos Penales: para el Distrito 

Federal1 adem&s conforne a cada caso concreto se invocarán los 

art!culos del C~digo Penal para el Distrito Fed~ral en Materia 

de fuero común y pa~a toda la RepUblica en materia de fuero f! 

deral, los ~r~ículos del C5Cigo da ?rccedi~ientos ?enales para 

el Distrito Federal que sean aplicables en lo p~rticular, en -

todo caso el artículo 122 dal Código Procedimental, también es 

fundanento de laconsignaci6n el articulo 3 inciso B fracci6n -

1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de .Justicia -.

del Distrito Federal. 

Sus requisitos: estos proceden a la consígnaci6n, es indispe!!_ 

S3blc que en la averiguación previa se hayan practicado todas-

y cada una de las diligencias necesarias para integrar el cue~ 

po del delito y la probable responsabilidad, ya sea a nivel de 

agencia Investigadora o de Mesa de Trámite, esto es que en la

averiguación, en cada tipo específico se agote la indagatoria 

de manera que existan los suficientes eleaentos y probanzas -

que sitGen al Ministerio PGblico en a~titud de íntegrar el --

cuerpo del delito y la probable responsabilidad. 

En ~uant~ a formalidades especiales, la ley procedimen

tal no exige ninguna, por tanto, los ~nicos requisitos que de-
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her!an preceder a la consignación, son los es~~blecidos en el

art!culo 16 consitucional. 

su Contenido ;~ Forma: 

Este quedó expresado, no existen for~alidades especia-

les para 1a. elaboraci6n de las ponencias de consignaci6n, en -

los casos concretos se han utilizado formas impresas que faci-

1 iten y agilicen la formulación de esas ponencias, pero el uso 

ae las mencionadas formas impresas no es obligatorio, y en -

múltiples ocasiones es recomendable, necesario e indispensable 

elaborar una ponencia de consignación para el caso especifico, 

l~ cual en términos generales debe contener los siguientes: 

l.- Expresión de ser con o sin detenido. 

2.- NGmero de las consignaciones. 

3.- NÚMero de actas. 

4.- Delito o delitos por los que se consigna. 

S.- Agencia o ttesa que !orrnula la consignación. 

6.- Número de fojas. 

7.- Juez al que se dirije. 

~.- Menci6n de que procede el ejercicio de la acci6n -

penal~ 

9.- No~bre del o de los probables responsables. 

10.- Delito o deitos que imputan. 
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ll.- Artículo o artículos del Código Penal para el Dis

trito Federal en materia de fuero corn~n y para to

da la ~epública en nateria de fuero federal que e~ 

tahlezca y sancione el ilícito o ilícitos de que -

se trate. 

12.- Síntesis de los hechos materia de la averiguación4 

13~- Artículos del Código de Procedimientos ~enales pa

ra el Distrito Federal, aplic~bles Qara la cnmrr2 

baei6n del cue~ del delito, así cor--.o elementos de

convicción utilizados espec!ficamente al caso con

creto. 

144~ Forma de demostrar la presunta responsabilidad. 

15.- Menci6n expresa de que se ejercerá la acción penal. 

16.- Si la consignación se efectúa con detenido se debe 

precisar el lugar en donde queda éste a disposi--

ción del juez. 

17.- Si la consiqnaci6n se lleva a cabo sin detenido ·

se solicitará orden de aprehensi6n o de comparecea 

cia seqún el caso. 

iS.- Firma del responsable de la consiqnación 

Se solicitará la ot"den de aprehensiÓR cuaT1do el delito o-
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delitos que se atribuyen sean s3ncionados con pena privativa -

de libertad, y se solicitará orden de cooparecencia cuando la

sanción aplicable ~1 o los delitos por los que se consigna te~ 

gan establecida pena pecunaria o alternativa. 

Dentro de la Extinsi6n de la Acción Penal, este esta -

bajo el rubro de Extinsi6n de Responsabilidad Penal, el c6di~o 

Penal para el Distrito Federal en materia de fuero coMÚn para

toda la República en materia de fuero federal, contiene causas 

extintivas de la acci6n penal, esto es circunstancias que inhi 

Den legalmente al Ministerio Público para que ejercite la cit~ 

da acci6n. El nencionado Código en el Título Quinto establece 

las siguientes causas extintivas de la acción penal: 

A) Muerte del delincuente. 

BI Amnist!a. 

C) Perd6n del ofendido. 

O) Prescripci6nw 

Además de las causas extintivas de la acción penal es

tablecidas en el t!tulo quinto del c6digo penal, podemos consL 

derar t~mbién que tratándose de injÚrias, difamación, Y calun·· 

nia, la muerte del ofendido puede extinguir la acción penal,

acorde con lo dispuesto por el párrafo sequndo de la fracci6n-

1 del articulo 360 del c6diqo Penal Distrital y Federal. 
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Diversas Formas de Extinsíón de la Acción Penal. 

A) Muerte <lel Delincuente: 

El artículo 91 del código Penal expresa la muerte del

delincuentc extingue la acción penal, así como las sanciones -

que se le hubieren i~puesto, a cxce~ción de la rcparaci6n ~el

daño, y la de decomiso de los instrumentos con que se co~etió

el delito y de las cosas que sean etecto u objeto de él. 

Tal precepto establece una situación obvia y necesaria, 

pues el sujeto activo del delito no existe persona a la cual -

aplicar la sanción penal, pues ésta conforme a disposición con!. 

titucional (artículo 22 constitucional), no puede ser trascen

dental, sólo puede ser sujeto de una acción penal el autor de

una conducta delictiva. 

Bl Amnist1a: 

seqún el artículo 92 del precitado .C6digo Penal extin

gue la acción penal, dicho precepto establece: La Amnistía ex

tinque la acci6n penal y las sanciones i~puestas, éxcepto la -

reparación del daño, en los t~rminos de la ley que se dictare

concediéndola y si no se expresaren, se entenderá que la acci6n 

penal y las sanciones i~puestas se extinquen con todos sus ~fe~ 

tos, en relaci6n a todos los responsables del delito. 

La amnist1a opera mediante una ley expedi¿~ espec!f l· 
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camente para determinados casos y vigente nediante el proceso 

legislativo ae creación de leyes, común a todas leyes mediante 

que inteqran el sistema normativo~de derecho. La ley oe amni~ 

t!a que se promu1que deoc contener la menci6n de que se aec1a

ró !a amnist!a y 1a referencia ae las personas y casos a los -

que va a aplicarse dicha ley. 

<e) E1 Perdón1 

1.-
11 ~l perdon es una manifestacibn ue voluntad expre

sada por persona normativamente facultada para hacerla, en vi~ 

tua de ~a cual »e extingue la acción penal o en ~u caso nace -

estar o cesar los efectos de la sentencia aletada. 

2.- Su forma el perdón puede manifestarse verbalmente 

o por escrito. En caso de exposicién oral de~e asentarse por

escrito. No requiere formalidad especial ni frase sacramental 

al9una, aGn cuando debe ser expreso. Cualquier mani~estaci6n 

en la cual no conste expresamente la voluntad de perdonar, ~o

puede surt!.r efectos lec¡ales el perd6n. 

j.- Irrevocabilidad este es que el perd6n una v~z oto~ 

qado, no puede v&lidamente revocarse, cual~~uiera que sea la -

ra&6n que se invoque para ello, en raz6n de que la leqislaci6n 

establece el perd6n como causa extintiva de responsabilidad p~ 

nal, y la revocaci6n del perd6n no puede invocarse como motivo 
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v&lido para que renazca una responsabilidad extinta por dispo

sici6n categórica al respecto. 

4.- Representaci6n Voluntaria esta se puede otorgar -

el perdón a nombre de las personas físicas, los representantes 

voluntarios, los cuales deberán acreditar estar autorizados p~ 

ra tal efecto, mediante poder general con cláusula especial o

mediante poder especia para el caso. 

O) LA prescripción esta es otra de las formas de extinción de 

la acci6n penal y se aplicará tomando en consideraci6n básica

o.ente si el delito es sancimable con pena pecunaria, corporal

º alternativa el requisito de procedibilidad que le·correspon

de, si existe acumulación, fecha de la Últi::J.a actuación en av!_ 

ri9uaci6n ae los hechos, el término medio aritmético de las -

sanciones para resolver conforme a los art!culos 104, 107, 108, 

110 y 118 del C6diqo Pena) .• " (23) 

C) La Consignaci6n con detenido y •>n detenido. 

El acto de consiqnaci6n puede darse en dos aspectos con 

detenido, y 11n detenido. 

A) s1 ae trata; la consignac16n con detenido, se pondr~ 

al 1nd1ciado a d1sposic1cSn deJ. juez en la c&rce! preventiva, r!_ 

mit1~ndo!e, ia comunicacion respecciva, justamente con dil19en-

C6aiqo Penal para el Distrit:o Federal (23) 



105 

cias. 

B) Si la consi9nación es sin detenido este se tratá

de delitos que se sancionan con pena corporal, va acompañada -

del pedimento de orden de aprehensi6n. Si el delito es de los 

que se sanciona con pena alternativa, se realizará únicamente

eon pedi~entos de orden de comparecencia. 



CAPITULO VI 

CONCLUSIONES 



106 

6.- CONCLUSIONES 

A) Deben de capacitar al personal que tiene ou responsabilidad 

de conducir al Ministerio Público, ya que sea para asegurar 

la eficaz prestaci6n de un servicio de justicia justo. 

B) Qué se lleve en los dictámenes periciales una calidad de -

simple opini6n técnica, y que no se juzga a la persona si-· 

es culpable o no tan muy r~pidamente. 

CJ Qu4 se establezca un apoyo eficiente en ~l cumplimiento de 

las leyes, las cuales nos lleven a una procuraci6n de jus

ticia permanente con toda entidad deÁ Gobierno nacia una -

tunci6n pGb!ica. 

O) Que se estaolezca, un qran apoyo al M.P. Basándose en la

Constituci6n ?ol!tica de los Estados Unidos Mexicanos para 

que se 11eve con una gran eficacia, su realizac16n. 

~l Que en México se naya establecido H.P. para la justa real! 

zaci6n de 1mpartiCión de justicia, para e1 pueblo. 

FJ Que se ~esarrolle el Ministerio Público con una acc16n pe

nal y la tutela social, de acuerdo con las leyes establee~ 

das. 
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G) Que los mecanisDOS que se desarro!lan dentro del M.? se as 
tualicen .. 

HJ C'!ue el personZ!.l que auxilia al !--.inisterio Público, se cap~ 

cite, de t.al manera, a un r.\ejor aesempe'lo áel organismo - .... 

que lo realice~ 

l) Oue el personal ce la PoLicia .'.Judi.ciál se aplique de acueE_ 

do con nuestras le~es est.ab1ec~das •. 

J) que las Aver1guaciones previas que se llevan a cabo, se CU!_ 

plan de acuerao con el tiempo establecido. 

K) Que dentro ae los servicios sociales en la procuraci6n de -

justicia en la cual, eseable%ca una orientación social, y -

arm6nica en unacimpartición de la ley más justa, y que la -

coUlpetencia que se .Lleva dentro del H1nisteri"o Público au-

men~e para un mejor desempeño. 



BI5LIOGRAFIA 

Osorio y Nieto, Cesar A. ~a 'ver1quaci6n Previa 

Eaitorial PorrGa. 1 ~dici6n. 1932, 

Franco $od1 Carlos. E! Procertim1ento Penal Mexicano. 

Editorial Porrda, 4 Edici6n JUZ, 1957. 

1CB 

Col!n S&nchez Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos 

Penales. Editorial Porrúa 6 Edición 1986. 

Pal~are$ Eduardo. Prontuario de Procedimientos Penales. 

~ditorial ?orrúa, 7 F.dición 1YSO. 

Peraz Palma Rafael.Pundarnentos Constitucionales del Procedimiea 

to Penal. Editorial Cárdenas y Distribuiaor Edición 1980. 

G6mez Lara Cipriano. Teoría General del Proceso. 

UNAM MExico 1979. 

Cuello Cal6n Eu~enio. Derecho Penal, Tomo 1,Editorial Nacional 

~Edición 1953. 

Rivera Silva Manuel. El procedimiento Penal 

•ditorial PorrGa Duod~cima.Eaici5n ·1982. 



109 

Gonzal!~ Busta~antei Juan Josi. Principios de Derecho ?roce-

sal Penal :-:exicano. Editorial JU:. 1941. 

castro Juvent1no y El Ministerio ?Gb1ico en :1ixico 

Editorial Porrúa 2d.ic!Ón 1982. 

Jos~ Franco V~lla, El Ministerio PGb11co Federal 

Editorial PorrGa ~dici6n 19~5. 

constituci6n Pol!tica de !os Estados Unidos Mexicanos 

Ed1ci6n lj7 M~xico 198:1. 

COdi90 de Procedioientos ?enales Eoitorial Porrea 

~dici6n 1989. 

Ley Orq&nica del Pooer Judicial de la Federación 

Editorial Andrade 6 Eaic16n 1964. 

Ley Orq&nica del Minister!o Público del uistrito y Territorios 

Federales, Editorial Por rúa 7 Eaición 19b4. 

Código Penal para el Distrito Federal 

Editorial ?orrúa Edición 1989. 

Raúl CarranciyRivos Prontuario de Derecho Penal 

Editorial Porrúa Edición 1987. 



Carrancá y Trujillo Raul Código Penal Anotado 

Editorial Aotigua Librer!a Robredo Edición Segunda Año 1976. 

Actas Oficiales del Congreso Constituyente 1856-1857. 

Diaria de Debates del COngreso Constituyente 1916-1917 

Memoria de 1952-1958 Procuraduría General de Justicia y Territorios Federales 

México 1958. 

De Pina Rafael Diccionario de Derecho 

Editorial Porrúa Edición Primera 1987. 



CITAS BI8LIOGRAFICAS 

1.- Col!n Sánchez Guiller~o, Derecho Mexicano de Procedimien

tos Penales, Editorial Porrúa, pág. BG y 87, SS, 89. 

2.- Colín Sánchez, Guillermo Derecho Mexicano de Procedimien

tos Penales, Editorial Porrúa, 1986, pág. 91. 

3.- José Franco Villa El Ministerio Público Federal, Edito-

rial Por rúa, pág. 66, 67. Héxico, 1 987. 

4.- José Franco Villa E\ Ministerio Público Federal, Edito-

rial Porrúa. pág. 72. México, 1987. 

5.- José Franco Villa El Ministerio Público Federal, Edito--

rial Por rúa, pág. 79 a la l 3 3. México, 1987. 

6.- José Franco Villa El Ministerio Público Federal,Edito---

rial Porrúa, pág. 150 y 151- México, 1987. 

7.- José Franco Villa El Ministerio Público Federal, Edito--

rial Por rúa, pág. 76. México, 1987. 

s.- José Franco Villa El Ministerio Público Federal, Edito--

rial PorrGa, pág. 43. México, 19a7. 

9.- José Franco Villa El Ministerio Público Federal, Edito--



rial Porrúa, pág. 44. México, 1967. 

10.- José rranco Villa El Ministeri~ Público Federal, Edito-

rial Porrúa, pag. 45. México, 1937. 

11.- Jos~ Franco Villa El Ministerio PGblico Federal, Editorial 

Porrúa, pS.9. ~6. México, 1987. 

12.- Osorio y Nieto, Cesar, A. La Averiguaci6n Previa, Edito-

rial, 1982 pág. 41. México, 1987. 

13.- José Franco Villa El Ministerio Público Federal, Edito-

rial Porrúa, pág. 47, 1 48. México, 1987. 

14.- C!stro Juventino v. El Ministerio Público e~ México, Ed_!. 

ci5n 4a. Editor tal Porrüa 1982 Cap. II pág. 25. México 1987. 

15.- Rivera Silva Manuel El Procedimi~nto Penal, Editorial ·

Porrúa, 1982 pág. 62. México, 1987. 

16.- Col{n Sánchez Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimien

tos Penales, Editorial Porrúa pág. 92,93,94,9a. México, 1987. 

17.- Ley Orqinica de la Procuradur!a General de J~sticia.M.~JX 

ta.- Código de ProcedimientjS Penales para el Distrito Federal 

Año 1989.Xéxico, 1987. 



19.- C5digo de Procedimientos?enales para el Distrito Federal, 

Año 1969, 

20.- Códi90 de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

Año 1959. 

21.- Rivera Silva Manuel, El Procedi~iento Penal Editorial Po

rrúa, p. 62. México, 1937. 

22.- Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos Afio 

1989. 

23.- Código Penal para el Distrito Federal Año 1989. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes
	Capítulo II. El Ministerio Público 
	Capítulo III. Auxiliares del Ministerio Público
	Capítulo IV. Fas Preparatorio de la Acción Penal
	Capítulo V. Persecución de los Delitos
	Capítulo VI. Conclusiones
	Bibliografía



